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SOBRE LA MESA

A Y U liTA M IE H TO
Sesión ordinaria celebrada en segunda convocato­

ria EL DÍA 10 DE JULIO DE 1936. — £ ’j;'/rrtC/o. -  Presidencia 
del exceleiitisimo señor Alcalde, D. Pedro Rico López.—Asis­
tieron tos Concejales Sres. Alberca, Alvarez Herrero, Arauz, 
Barrena, Cantos, Cordero, Flores Valles, García Moro, García 
Santos, Gómez, Heiiche, Marcos, Martínez Gil, Muiño, Pe- 
legrin, Redondo, Rodríguez, Saborit, Sánchez Guerra y Ta- 
latiqiier.

Se abrió ia sesión a las once de la mañana, siendo apro­
bada el acta de la anterior.

Comisión 4 .* -Benefleeneia, Sanidad y Policía Urbana

A petición del Sr, Barrena quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo la denegación del recurso de reposición formulado 
contra acuerdo denegatorio de licencia para despacho de pan 
en la calle del General Pardiñas, 59.

Comisión 6.*—Gobernación

2.“ Jubilar a D, Domingo Cubo Santos en el cargo de 
Brigada de! Cuerpo de Policía urbana, por cumplir la edad 
reglamentaria, y asignarle un haber pasivo de 3.695,62 pese­
tas anuales, equivalente al 75 por tOO de las 4,927,50 pesetas 
que, a razón de 13,50 pesetas de jornal diario, le sirven de 
regulador; debiendo comenzar a disfrutar el interesado ios 
haberes pasivos a partir del día 29 de junio último, siguiente 
al en que cumple la edad reglamentaria.

DE NUEVO DESPACHO

Comisión 2,'*—Fomento

3.“ a 5." Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, de conformidad con lo informado por la Sección en los 
expedientes correspondientes:

A D. Paulino Narro, para construir un horno y ejecutar 
otras obras en la calle del Olivar, 18. .

A D, Lorenzo Rodríguez, para levantar una construcción, 
destinada a almacén, en la Costanilla de San Pedro, 10,

A Siemens Industria Eléctrica, para ejecutar obras de re­
forma en la calie del Barquillo, 38.

Comisión 3."—Ensanche

O R D EN  D E L  D ÍA

Asunto al despacho de oficio

Acuerdos; 1." Se dió cuenta de un oficio del Concejal 
Sr. Sánchez Guerra solicitando la concesión de !a oportuna 
licencia durante dos meses, por tener necesidad de ausentarse 
de Madrid para atender a la resolución de asuntos propios.
- Y se acordó conceder la licencia soücilada.

6.“ Autorizar al Arquitecto Jefe de la Sección de Aguas 
potables y residuarias para que, con elementos de! ramo y en 
la forma que indica en su informe de 30 de diciembre del pasa­
do año, que figura en el expediente, proceda a prolongar la 
tubería instalada en la calle de Cayo Redóu, hasta enlazar con 
la de Jaime III, en una longitud de 160 metros aproximadamen­
te y tubería de mi calibre de 50 milímetros, así como la insta- 
tacióii de una fuente vecinal a! final de la calle de Magín 
Calvo, a fin de dejar garantizada la conducción de aguas para 
dicha barriada, ya que actualmente quedaba bajo la cimenta-
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dòn de las construcciones que allí se levantan por acuerdo 
municipal.

7 °  Disponer que por el Servicio de la Dirección de Vías 
y Obras se proceda a realizar la inst?lacióii de un paso de 
acera frente a 1a finca núinero 13 de la calle de Bretón de los 
Herreros, toda vez que ha sido solicitada porci propietario de 
la referida finca la instalación de aceras eii dicho lugar; debien­
do ser cargo la referida obra a la consignación de apertura y 
tapado ue calas dd vigente-presupuesto del Ensanche.

8. “ Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico-administrativas, que figuran en el expediente, formu­
lados por las dependencias correspondientes, para la subasta 
del derribo y aprovechamiento de materiales de la finca iiiíme- 
ro 1 de la Carrera de San Isidro, necesaria para tas obras de 
ensanche del Puente de Segovia, teniendo en cuenta la urgen­
cia de continuar estas obras.

9. “ Aprobar, de conformidad con lo aconsejado por el 
señor Arquitecto municipal y con arreglo a las condiciones que 
figíiraii en su informe de 19 de junio último, que figura en el 
expediente, la celebración de concurso, por un plazo de diez 
días, para adjudicar el derribo y aprovechamiento de los mate­
riales de la finca mímero 27 del paseo bajo de la Virgen del 
Puerto, expropiada por el Municipio para la reforma de dicho 
pasco; aprobándose, igualmente, el pliego de condiciones eco­
nómico-administrativas, que también figura en el expediente, 
redactado para el referido concurso.

10. Autorizar, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura, la forma y altura de la cornisa del 
garaje señalado con el número 118 de la calle de Claudio Coe- 
llo, con vuelta a la de! General Oráa, que mide en el eje de su 
fachada 6,50 metros de altura; debiendo, por tanto, expedirse 
el volante de rectificación de altura correspondiente.

II a 13. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, en vista de los favorables infotines eniUidos en los expe­
dientes correspondientes y siempre que las mismas se ajusten 
a los proyectos presentado.s y a cuanto preceptúan las Orde­
nanzas niimicipales para esta clase de obras:

A D. Heliodoro Grande, en representación de Manuel 
Grande (S. A.), para construir ima nave secadero de chocolate 
en el interior de la finca número 33 de la calle de Juan Duque; 
debiendo solicitarse por separado la licencia para ejercer la 
industria.

A D. José Salvador, para construir un cobertizo interior en 
ia fábrica de espejos La Veneciana, sita en el paseo de las Ye­
serías, 61; debiendo solicitarse por separado la licencia de 
industria.

A D. Primitivo González, para construir uii horno de pas­
telería en la calle de Fernández de ia Hoz, 31; debiendo soli­
citarse por separado la Ucencia para ejercer la industria.

Comisión 5.*—Gobernación

14. Jubilar, por imposibilidad física, al operario de Par­
ques y Jardines D, Baldomcro Caro Martín, asignándole mía 
pensión de retiro de 4,75 pesetas diarias, equivalente al 50 
por 100 del jornal de 9,50 pesetas que le sirve de regulador; 
debiendo comenzar a disfrutar los haberes pasivos a partir del 
día siguiente al de este acuerdo, '

15, Jubilar a D. Ceferino Rubio Rubio en el cargo de 
Guardia de Policía urbana número 439, por cumplir la edad 
reglamentaria, y asignarle nri haber pasivo de 3.723 pesetas 
anuales, equivalente al 80 por 100 de las 4.653,75 pesetas 
anuales que, a razón de 12,75 pesetas de jornal diario, le sir­
ven de regulador; debiendo comenzar a disfrutar los habere.s 
pasivos a partir del dia 29 de agosto del corriente año, siguien­
te al eii que cumple la edad reglamentaría.

16. Jubilar al Delineante de Obras Sanitarias D. Federico 
Gómez Alexi, por cumplir la edad reglamentaria de setenta 
años, y asignarle el haber pasivo anual de 8,000 pesetas, 80 
por 100 del sueldo de 10.000 que le sirve de regulador, con 
arreglo a las disposiciones vigentes; debiendo surtir efectos 
este acuerdo a partir del día 19 del corriente, siguiente al en 
que el interesado cumple la edad reglamentaria.

17, De.sestiinar, de conformidad con las razones aducidas 
por el Servicio Contencioso y con lo informado por la Sección, 
el recurso de reposición interpuesto por el señor Presidente de 
la Asociación Nacional de Directores de Banda de Música

Civiles contra el acuerdo mmiicipal de 29 de mayo último, 
por el que se nombró Director interino de la Banda Miinictpai 
a D. Pablo Sorozábal. '

18. Rectificar la jubilación del operario de Jardines don 
Juan Pazos Senatide, acordada en 20 de septiembre de 1935, 
en el sentido de fijar los servicios que le son computables a 
efectos pasivos en veintisiete años, once meses y circo dias, 
por acumulación de los que prestó en el ramo de Limpiezas a 
ios prestados en el de Jardines, en que fué jubilado, y asignarle 
una pensión de retiro de 6,15 pesetas diarias, equivalente ai 60 
por 100 del jornal de 10,25 pesetas que le sirve de regulado^, 
en lugar de las 3,07 pesetas con que fué jubilado; debiendo 
abonarse a dicho interesado la diferencia entre ambas pensiones 
desde la fecha de 20 de septiembre de 1935, en que fué acor­
dada su jubilación.

19. Reconocer el crédito de 80 pesetas, a que ascienden 
los jornales devengados y no percibidos por el Conductor de 
Talleres generales D. Ramón Pastoifido Ventosino en lo* 
los dias 24 al 31 de diciembre de 1935, ambos inclusive, a ra­
zón de 10 pesetas diarias, que no le fueron abonados en su 
oportunidad; debiendo ser cargo ia expresada cantidad al con­
cepto 20 del vigente presupuesto del Interior.

20. Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 
lo informado por ¡a Asesoría jurídica y por la Sección, en el 
recurso contencíoso-administrativo interpuesto ante el Tribu­
nal Provincial por D. Antonio Lobo González contra acuerdo 
municipal de 8 de mayo último que le denegó et reingreso en 
el Cuerpo de Funcionarios de Administración.

21. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
de conforniidad con la propuesta de 'a Sección, en relación con 
el nombramiento del Practicante de la Beneficencia Municipal, 
que ocupa en la actualidad el número uno de los Practicantes 
supernumerarios, en la vacante que existe con motivo de no 
haber podido tomar posesión de dicho cargo D. Mamiel Gar­
cía Morales, a causa de desempeñar otro empleo en el Estado:

Primero. Nombrar FTactícante tercero de la Beneficencia 
municipal, con 3.000 pesetas de haber anual, a D. Lisardo 
López Orozco, que ocupa en la acluatidad eí nùmero uno de 
los Practicantes supernumerarios, siendo ésta la segunda va­
cante del segundo grupo de tres que se destina al nombramien­
to de un numerario a supern uniera rio, con arreglo ai acuerdo 
municipa! de 22 de mayo de 1936. ■

Segundo. Considerar a D. Lisardo López Orozco com­
prendido eii el último párrafo de la base segunda de ias gene­
rales de la reorganización de servidos, y por consecuencia 
acogido a dicho sistema, asignándole ci sueldo inicial de 3.500 

. pesetas, con cnatrieiiíos de 750 pesetas.
Tercero. Que tos dos apartados anteriores surtan efectos 

a partir de la fecha en que tome posesión e! Sr. López Oroz­
co, y el. primero solamente para e! caso en que por la Supe­
rioridad se acordara retornar al régimen de escalafones,

22. Designar, después de tm estudio de los distintos in­
formes obrantes en el expediente y con sujeción al acuerdo 
municipal de 20 de abril de 1934 que aprobó la reorganiza­
ción de Talleres generales, asi como de conformidad con lo 
expuesto por et Vocal de la Comisión Sr. Miiiño, a D, Pedro 
Martín Pérez Oficial encargado del taller de albafnlería, de­
pendiente de Talleres generales y Transportes, con la gratifi­
cación de dos pesetas diarias sobre el joriiat que le correspon­
da, con efectos de 1 de enero de 1934, que es la fecha que 
señala la reorganización de Talleres generales para sn deven­
go, por venir uesempeñando este cargo con anterioridad, 
entendiéndose que dicha gratificación la percibirá mientras 
desempeñe tal cargo, que, como todos los de su clase, será 
movible,

23. Reponer, de conformidad con to informado por el 
Servicio Contencioso, el decreto de la Alcaldía Presidencia 
de fecha 6 de mayo de 1936, dictado a propuesta de la Comi­
sión de Gobernación, y, como consecuencia, considerar al 
Tocólogo de la Bentíiceiida Municipal D, Amando Sánchez 
Atienza acogida a la reorganización de servicios a partir del 
día 15 de marzo de 1935, en cuya fecha tomó posesión como 
reingresado, fijándole a partir de dicho momento el sueldo re­
gulador de 6.0Ü0 pesetas, abonándole la diferencia que existe 
entre éste y e! de 4.000 pesetas durante el tiempo que disfru­
tó este último sueldo, o sea hasta 3 de enero de 1936; en que 
fué aceptada su adhesión a la reorganización de servicios con 
arreglo al acuerdo municipal de 20 de diciembre de 1935, se^
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ñalándole para vencimiento del próximo cuatrienio el día 17 
de marzo de 1937.

A petición del Sr, Aivarez Herrero fué retirado para nuevo 
estudio el dictamen proponiendo que, en las condiciones regla­
mentarias que se determman, se autorice la actnacióm de la 
Banda Municipal en un concierto a beneficio del Hogar del 
Inválido Español, siempre y cuando no coincida con fecha de 
concierto público.

A propuesta de la Presidencia, a ruego del Sr. Madariaga, 
ios tres primeros, y por disposición de la propia Presidencia 
el ultimo, quedaron sobre la mesa los cuatro siguientes dictá­
menes:

Uno proponiendo que, de conformidad con lo dictaminado 
por el Servicio Contencioso, se coadyuve a la Administración 
en los recursos conteucioso-administrativos interpuestos por 
varios interesados ante el Tribunal Provincial sobre revoca­
ción de acuerdo mimicipal de 2l de febrero ultimo por el que 
fueron declarados cesantes como operarios mmiicipales.

Otro proponiendo que, de coiifornúdad con lo dictaminado 
por el Servicio Contencioso, se coadyuve a la Administración 
en el recurso contencioso-adnúnistrativo interpuesto ante el 
Tribunal Provincial por un interesado sobre revocación de 
acuerdo municipal de 26 de febrero último que suspendió al 
recurrente de empleo y sueldo en el cargo de Director del La­
boratorio.

Otro proponiendo la aprobación del proyecto de bases para 
proveer por concurso reglamentario una plaza de Capataz del 
Servicio contra Incendios.

Otro proponiendo que la gratificación de mando de 1.000 
pesetas anuales atribuida eii la reorgaiúzactóu de Tallerc.s ge­
nerales al Maestro vidriero de dicho Servicio se distribuya, 
durante el período de tiempo que se indica, entre el que actual­
mente desempeña de hedió dicho cargo y los herederos de 
otro Maestro vidriero recientemente fallecido, y que a partir 
de 1 de mayo ultimo dicha gratificación de mando se asigne 
al que desempeña actualmente el referido cargo.

Comisión de Talleres, Aprovisionamientos y Aeoplos

24. Adjudicar a la Sociedad Española Ericksson (S. A.), 
en vista de lo interesado por el señor Ingeniero Jefe de Talle­
res generales y lo actuado en el expediente, la iusíalación y 
suministro de una centralilla automática y aparatos necesarios 
en el Matadero municipal, bien entendido que dicha instalación 
ha de entregarse completamente terminada y puesta en mar­
cha; debiendo ser cargo la cantidad de 6,706 pesetas, importe 
de aquélla, al concepto 132 del vigente presupuesto del inte­
rior, siendo necesario advertir que para el pago de las facturas 
correspondientes será requisito indispensable que por el señor 
Ingeniero de Talleres'se reciba en forma la centraliüa de que 
se trata.

25. Facultar a la Dirección de Acopios para la adquisi­
ción y suiiiiiiistro de los aparatos calentadores interesados por 
la Dirección del Servicio contra Incendios y ofrecidos por 
Gas-Madrid, y que habrán de ser instalados en los Parques 
tercero y cuarto del Servicio indicado, situados en la Ronda 
de Segovia y calle de Moret, respectivamente, y que la suma 
de 2.799,39 pesetas, importe de tai suministro, sea cargo al 
concepío 359 del vigente presupuesto; bien enteiulido que para 
el abono de las facturas correspondientes será necesario el 
informe favorable del señor Ingeniero Jefe de Talleres genera­
les, quien se encargará asimismo de verificar en la instalación 
de ios aparatos a que este dictamen se contrae las obras pre­
cisas para la mejor utilización.

A propuesta de la l^residencia, accediendo ai ruego que le 
liabía dirigido el Sr, Madariaga, quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo la aprobación de las relaciones de facturas, 
señaladas con los [uímeros 251 al 267, ambos inclusive, por 
diversos suministros realizados por los diferentes proveedores 
que en las mismas se niendotian, cuyos importes, de 17,960,72; 
16.953,63; 6.077,20; 6.914,90; 595,75; 2.660,70; 3.176,82, 
1.038,56 ; 3.060; 5.201,60; 1.494,40; 951,50; 8.672,37; 
21.001,60; 510,89; 59, y 190,64 pesetas, habrán de ser cargo 
a los créditos consignados en los conceptos 131, 132, 133, 
134, 135, 136, 137, 182, 234, 253, 359 y 396 del vigente pre­
supuesto de gastos del Interior, y 31, 34, 61,73 y 85 del co­
rrespondiente al Ensanclic.

ADICIÓN PRIMERA

Asuntos al despacho de oficio

26. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
4 del corriente, en el que propone, conforme a lo interesado 
por e! señor Teniente Alcalde Delegado de Enseñanza, se con­
ceda al señor Director dd Grupo escolar Andrés Manjón la 
suma de 450 pesetas, que importa la reparación del mobiliario 
(pupitres, sillas, bancos) retirado del uso eii dicho Grupo por 
su mal estado de conservación, rciníegrándose al mismo una 
vez reparado; debiendo ser cargo la expresada suma a) con­
cepto 321 del vigente presupuesto.

27. Aprobar uu decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
4 del corriente, en el que propone, conforme con lo interesado 
por el señor'l'enieiite Alcalde Delegado de Enseñanza, se libre 
a doña Justa Freire Méndez, Directora del Grupo escolar Al­
fredo Calderón, la cantidad de 500 pesetas, con cargo al con­
cepto 321 del vigente presupuesto, para reparar y barnizar 
durante las vacaciones de verano el mobiliario del expresado 
Grupo.

28. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
4 del corriente, en el que propone, conforme con lo interesado 
por el señorTeiiiente Alcalde Delegado de Enseñanza, el pago, 
con cargo al concepto 289 del vigente presupuesto, de la suma 
de 1.018,60 pesetas, importe del suministro de servilletas, 
manteles y delantales de cocina con destino al servicio del 
comedor escolar que ha de funcionar en el Grupo Rumayor.

29. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
4 del corriente, en el que propone, conforme con lo interesado 
por el señor Teniente Alcalde Delegado de Enseñanza, el 
reingreso al servicio activo de D, Aurelio Rodríguez Chareii- 
tóii, designado por acuerdo municipal de 26 del pasado junio 
Director del Colegio de la Paloma, y que se halla eii situación 
de excedente, en la vacante de D. Rodolfo Tomás Samper, 
efectuándose dicho reingreso con el sueldo anual de 6.000 pe­
setas que disfrutaba cuando le fué concedida la excedencia, 
con efectos al dia 1 de los corrientes, fecha en que tomó pose­
sión de su cargo.

Votó en contra de los cuatro precedentes dictámenes el 
Sr. Rodríguez,

30. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
3 del corriente, en el que propone, de conformidad con lo inte­
resado por el Negociado de Enseñanza, la adopción de los 
acuerdos que a continuación se expresan, en relación con la 
concesión de cuatrienios al personal afecto a los servicios de 
la Enseñanza primaria:

Primero. Que se reconozcan y abonen a los fimcioua- 
rios comprendidos en la siguiente relación los cuatrienios que 
para cada uno se determinan, correspondientes al segundo se­
mestre del año en curso, en la cuantía y fechas que se señalan:

NOMBRES Y APELLIDOS Fechadel
vencim iento

C antidad

Pesetas

MAESTROS ■
D. Manuel Arias Miiíioz ................ . 1- 7-1936 I.OOO

» Feliciano Gonzalo Gonzalo . . . . . 2- 7-1936 1.000
» José Cantos López...................... . 13- 7-1936 1.000
» Valentín González Parrefio....... . 13- 7-193(5 1.000

Doña Carmen Blanco García.......... . 16- 7-1936 1.000
» Concepción Corbalán............ . 1- 9-1936 1.000
» Juana Cuenca Abad............... . 3-1M936 1.000
B Rosario Herrera Muñoz........ . 3-11-1936 1.000
» María Engracia Romero........ . 13-11-1936 1.000
B Luisa Nieto C obo.................. . 1-12-1936 1.000

Segundo. Que por haberse observado algunas omisiones 
en propuestas anteriores, se acuerde reconocer y abonar el 
correspondiente cuatrienio vencido a ia Profesora especial 
doña María Nnvoa Lorenzo, desde e! 17 de junio de 1936, en 
la cuantía de 500 pesetas anuales,

31. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
2 del corriente, en el que propone, conforme con lo interesado 
por el señor Inspector Jefe de Ppticía urbana, lo informado

Ayuntamiento de ; Madrid
i
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por la Secretaría especial y lo dispuesto en la reorganización 
de servicios, el reconocimiento y abono a los individuos de 
dicho Cuerpo que figuran en la relación unida al expediente, 
de un cuatrienio vencido, en la cuantía y desde las fechas que 
en la misma relación se indican.

32. Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
los vecinos siguientes:

D, Pedro Rodríguez Martínez, con su esposa e hijos, a 
Canillejas (Madrid).

D, Lázaro Sánchez Fernández, con su esposa e hijos, a 
Chamartíii de la Rosa (Madrid).

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 1.“—Hacienda

33. Disponer, teniendo en cuenta ios preceptos legales 
vigentes en la materia y en vista de lo informado por el Nego­
ciado correspondiente, la aplicación de contribuciones especia­
les como consecuencia de las obras de pavimentación e insta­
lación de aceras en la calle de Galileo, trozo comprendido 
entre las de Alberto Aguilera y Fernández de los Ríos, 
haciendo uso de la facultad que para ello concede el Estatuto 
Municipal en sus artículos 3l6, 332, 354 y 534, y que la can­
tidad global que han de satisfacer los contribuyentes por cada 
uno de dichos conceptos sea el 15 por 100 del costo de las 
obras respectivas, previas las deducciones que la ley determi­
na; debiendo ser exigidas las cuotas determíjiadas en el expe­
diente, deducidas del referido tanto por ciento, de una sola 
vez a los propietarios de las fincas'situadas en dicha calle, su­
jetos tributarios con arreglo al artículo 345 del Estatuto Mu­
nicipal.

34. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
de conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
teniendo en cuenta que por la Administración de Rentas y 
Exacciones niimicipales se remiten las notificaciones que se han 
hecho a los inquilinos que ocupan la finca expropiada por el 
excelentísimo Ayuntamiento sita en el número 4 de la calle de 
ios Santos, por no haber varios de ellos desalojado los cuartos 
que en la misma ocupan, con evidente perjuicio al no poder 
derruir para proceder al ensanche de la vía pública, para e! 
erario municipal:

Primero, Que se ejerciten las correspondientes acciones 
de desaluicio contra cada uno de los inqniiinos que no han 
desalojado aún los cuartos que ocupan en la mencionada 
finca; y

Segundo. Que se autorice al señor Procurador consisto­
rial que ha de Ostentar la representación municipal para ejer­
citar cuantas otras acciones fuere necesario seguir para hacer 
efectivo el pago de los atrasos de alquileres, si es que por su 
importancia y solvencia dieren motivo de ejercitarlas, a cuyo 
efecto se le remitirán las correspondientes certificaciones.

35. Acatar, teniendo en cuenta lo informado por el Ser­
vicio Contencioso, el fallo del Tribunal Económico-administra­
tivo de la provincia, de 26 de febrero último, recaído en la 
reclamación formulada ante el mismo por D. Ruperto Aicúa, 
en representación de la Sociedad anónima General de Espec­
táculos, sobre denuncia por licencia de apertura de un despa­
cho de billetes para el Teatro Colisevtn, instalado en la Ave­
nida de Pi y Margall, 13, edificio del Palacio de la Música, 
y por cuyo fallo se acuerda confirmar el acto administrativo 
recurrido en cuanto al pago de los derechos naturales del 
arbitrio de referencia, que deben serle exigidos a la entidad 
reclamante, pero sin imposición de penalidad alguna.

36. Acatar, teniendo en cuenta lo informado por el Ser­
vicio Contencioso, el fallo del Tribunal Económico-adminis­
trativo de la provincia, de 24 de mayo último, recaído en la 
reclamación formulada ante el mismo por D, Diego Méndez 
Brocardo contra acuerdo municipal denegatorio de devolución 
de cantidades y liquidación del arbitrio de vallas con motivo 
de las obras realizadas en la finca número 84 de la calle de 
Jorge Juan, y por cuyo fallo se acuerda revocar el acto admi­
nistrativo recurrido y se declara que no procede liquidar ni 
redamar los derechos de licencia de ocupación de la vía públi­
ca con valla durante el período de tiempo en que éstuvieron 
interrumpidas las obras y retirada la valla.

37. Acatar, teniendo en cuenta lo informado por el Ser­

vicio Contencioso, el fallo del Tribunal Económico-adminis­
trativo de la provincia, de 24 de marzo próximo pasado, recaído 
en la reclamación formulada ante el mismo por D. Vicente 
Sánchez Pride sobre arbitrio de veladores instalados en un 
bar de la calle de Ibiza, 5, y por cuyo fallo se acuerda anular 
el acto admiíústraíivo recurrido, que se estima no afecta al 
recurrente, toda vez que habiéndose reclamado del Ayunta­
miento la remisión de las actuaciones practicadas en el expe­
diente, al no remitirse, tal incumplimiento significa una confor­
midad tácita con la reciainadón formulada.

38 y 39. Interponer, teniendo en cuenta lo informado por 
la Asesoría jurídica, recursos contencioso-administrativos ante 
el Tribunal Provincial contra fallos del Económico-administra­
tivo de la provincia, de 9 de jimio último, recaldos en las recla­
maciones formuladas ante el mismo por D. Armando López 
Hierro, en representación de D, Matías Oñate López, por el 
arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos correspon­
diente a la transmisión de las fincas número 75 de la calle de 
Goya y 10 de la de Campomaties, y por cuyos fallos se acuer­
da estimar las reclamaciones producidas, anulando, por tanto, 
las liquidaciones impugnadas.

40, Disponer, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, que se declare lesivo para los 
intereses municipales el acuerdo de la Comisión Gestora de 1 
de marzo de 1935 que declaró exentas de contribuir por el ar­
bitrio sobre incremento del valor de los terrenos, en su moda­
lidad de cuota de equivalencia, las fincas enclavadas en la calle 
de Rosalía de Castro, 13, y Amparo, 13, propiedad de la Fun­
dación benéfica denominada Asilo de Sania Rosa de Lima; y 
que vuelva el expediente a los señores Letrados consistoriales 
a fin de qué proceda la interposición del recurso contencioso 
administrativo correspondiente, dentro del plazo que las leyes 
prescriben.

41, Expedir, líbre de derechos, ia licencia concedida a 
O, Juan Pernia Prieto para construir una casa en el paseo de 
la Chopera, 41, quedando supeditada esta concesión a que se 
formalice la escritura de cesión gratuita a favor del Ayunta­
miento de la superficie de terreno que hayo de ser expropiada 
y al exacto cumplimiento de cuanto se determina en el acuerdo 
municipal de exención de derechos de 9 de agosto próximo 
pasado, en relación con la ley de Previsión contra el paro,

42, Conceder, libre de derechos, la licencia solicitada 
por D. Francisco Pérez Sauz para demoler la casa número 66 
de la calle de Jorge Juan, teniendo en cuenta que la misma no 
reúne las debidas condiciones de higiene y salubridad y está 
clasificada en la categoría C), con arreglo a lo dispuesto en el 
decreto de 9 de agosto de 1933 y de conformidad con lo dis­
puesto en el apartado ó) del acuerdo municipal de exención 
de derechos para obras de construcción de 9 de agosto último, 
en relación con la ley de Previsión contra el paro, y a reserva 
de que se cumplan todas las condiciones que se determinan 
en el mismo.

43, Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 
lo informado por la Asesoría jurídica, en los recursos couten- 
doso-administrativos interpuestos ante el Tribunal Provincial 
por D, Alberto León Peralta y D. Joaquín Villcna contra el 
acuerdo municipal de 20 de marzo último aprobatorio de las 
bases formuladas para la provisión de las plazas de Agentes 
Recaudadores de los distritos del Centro y la Latina de esta 
capital.

44, Eximir de derechos la licencia concedida a) señor 
Presidente de la Cooperativa de Casas Baratas de Ayudantes 
de Ingeniería y Arquitectura para construir uii hotel eit la calle 
de Raimundo Fernández Villaverde, 41, con carácter provisio­
na! y a reserva de que, una vez concedida por el Ministerio de 
Trabajo la calificación definitiva y se designe c! beneficiario 
que ha de ocuparla, se concedan de modo definitivo las exen­
ciones de arbitrios municipales de carácter real previstos en 
el artículo 5.® del real decreto de 29 de julio de 1925 en rela­
ción con los 19 y 20 del de 10 de octubre de 1924, mas no nin­
gún otro de carácter personal, ya que los beneficios se conce­
den a los terrenos y a las casas.

Comisión 2."—Fomento
A petición de la Presidencia, accediendo al ruego que le 

iiabía dirigido el Sr, Madariaga, quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo se deniegue la solicitud de la Cámara Oficial
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de Comercio pretendiendo que las obras municipales que han 
de ejecutarse mediante sübasta no se adjudiquen en grandes 
bloques.

ComlstóB 4,'’—Benefleenela, Sanidad y Folíela Urbana

45. Acatar, de conformidad con lo informado por e! Ser­
vicio Contencioso, el fallo dictado por el Tribunal Económico- 
administrativo provincial de 28 de abril próximo pasado, recaí­
do eu la reclamación formulada ante e! mismo por D. Antonio 
Garda Gascón contra imposición del quintuplo de derechos de 
locación, por no haber presentado varias partidas de patatas 
en el Mercado Central correspondiente, y por cuyo fallo se 
estima la redamación interpuesta y, como consecuencia, se 
revoca el acto administrativo recurrido, declarando a dicho 
señor absnelto de la multa que se le impuso por ta supuesta 
defraudación.

43. Autorizar al Banco Mercantil e Industrial, visto lo 
informado por la Dirección de Arquitectura, para que, por su 
cuenta y dada su escasa importancia, ejecute en el Matadero 
y Mercado de Ganados y Mercados Centrales de Frutas y 
Verduras y Pescados diversas obras menores para !a instala­
ción de los Servicios bancarios adjudicados a dicho Banco; 
debiendo realizarlas bajo la inspección directa de! Arquitecto 
municipal,

47. Aprobar, a todos los efectos legales, la recepción 
definitiva, hecha por la Comisión de señores Concejales y 
técnicos oportuna, del apartadero construido para el servicio 
de la estación fermentadora de basuras y a que se contrae el 
acta redactada por dicha Comisión, que figura eu el expe­
diente.

48. Adoptar los acuerdos que a cotitinuación se expresan, 
eu relación con el servicio de recogida y tratamiento de basu­
ras de la capital, de conformidad con las razones expuestas en 
la ponencia redactada por ios señores Concejales miembros 
de la Comisión, que fueron encargados del estudio de las pro­
posiciones que fueron presentadas al concurso anunciado para 
d  tratamiento de basuras por el sistema de incineración;

Primero. Que de conformidad con lo determinado en la 
base 15 dd pliego de condiciones facultativas, se declare anu­
lado d  concurso anunciado para el tratamiento de basuras por 
el sistema de incineración.

Segundo, Que en virtud de tal anulación se proceda a la 
devolución de las fianzas que tienen depositadas los señores 
que acudieron a diclio concurso; y ,

Tercero. Que este expediente pase a !a ponencia desig­
nada para la municipalización del servido de recogida de ba­
suras domiciliarias de esta capital, con el fin de que proceda ai 
nuevo estudio de los pliegos de condiciones que iiayaii de ser­
vir de base para el animcio de un nuevo concurso.

49. Nombrar, de acuerdo con el señor Presidente de la 
Casa de Socorro del distrito de Palacio, Vocales de la Junta 
de Beneficencia de dicha Casa de Socorro a doña María Lui­
sa Arauz, D. Leandro Pérez Urria y D. José Moreno Ortigosa.

50. Disponer que el acuerdo municipal de 18 de julio 
de 1933, en relación con el cambio de nombre en las licencias 
de apertura de las expendedurías de leche de cabras y ovejas, 
se haga extensivo a los distintos establecimientos, quedando 
redactado en la siguiente forma:

No se concederá el cambio de nombre por traspaso en nin­
guna licencia de apertura de establedmieiiío, sin que previa­
mente se haya comprobado por las Tenencias de Alcaidía y 
Agencias ejecutivas que el establecimiento que se trata de 
traspasar no tiene pendiente de pago multa alguna.

51. Denegar, de conformidad con lo informado por el Ser­
vicio Contencioso, el recurso de reposición iiilerpuesto por 
D. Narciso Fernández Obregóri contra el acuerdo municipal 
de 12 de junio último denegatorio de la licencia para estabular 
reses en la vaquería sita en !a calle de Santa Engracia, 19.

52. Adoptar ios acuerdos que a coiitimiación se expresan, 
de conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
en vista del recurso de reposición interpuesto por D. Esteban 
Moreno contra acuerdo mmiicipal de 22 de mayo tíllimo por 
el que se concedió licencia para la venía de fiambres en la 
calle de Vallehetmoso, 85;

Primero. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por el referido Sr. D. Esteban Moreno, participóiidose tal 
resolución al interesado y liaciéndole saber el dereclio que le

asiste de interponer el oportuno recurso contencioso-adminis- 
trativo ante el Tribunal Provincial, de conformidad con io que 
se determina en la vigente ley Municipal.

Segundo, Ratificación del acuerdo de 22 de mayo último 
por el que se concedió a doña Brigida Maroto del Amo licen­
cia de apertura para venta de fiambres exclusivamente en la 
finca número 85 de la calle de Valletiermoso; y

Tercero. Que por la Tenencia de Alcaidia del distrito de 
ia Universidad se ejerza la debida vigilancia para que en el 
estnbledmiento de la señora Maroto sólo se permita la venta 
de los a rilen los que señala el epígrafe 5,", de la tarifa I .“, 
sección 1 clase?.“ de ia contribución industrial, exceptuando 
ia venta de ultramarinos de la clase 3,“ y de comestibles de la 
clase 9.“

53. Desestimar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto por 
D. Juan Arajol contra el acuerdo municipal de 17 de abril úl­
timo denegatorio de licencia para la apertura de im loca! des­
tinado a la veíita de alquiler de películas e instalacióti de dos 
electromotores en la Avenida de Pi y Margall, 17,

54. Interponer, teniendo en cuenta lo informado por la 
Asesoría jurídica, recurso couteudoso-administralivo ante ei 
Tribunal Provincial contra fallo del Económico-administrativo 
recaído en la reclamación formulada ante el mismo por D, Fran­
cisco Castellote contra el arbitrio de licencia de apertura de un 
establecimiento dedicado a la venta de maquinaria en la calle 
de San Opropio, 7, y por cuyo fallo se revoca el acto admi­
nistrativo recurrido, declarando en su lugar que el reclamante 
no viene obligado a satisfacer los derechos de apertura por el 
depósito de referencia, reconociéndole el derecho a la devolu­
ción del 80 por 100 de las cantidades indebidamente ingresa­
das, según previene la Ordenanza municipal del arbitrio,

55 a 74. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones en 
los sitios que se indican, de conformidad con lo informado por la 
Sección en los expedientes correspondientes:

A D; Emilio Muñoz Carballeda, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para carbonería en la calle de 
Dnimen, 3.

A D. Agustín Hernández, para que sea puesta a su nombre 
la licencia concedida para carbonería en la calle del Carnero, 
número 16.

A D. Pedro Lastres, para ampliación de taller de plateado 
y biselado de lunas en la calle de Andrés Mellado, 4.

A D. Gumersindo Martín, para establecer un restaurante e 
instalar Ires electromotores en la calle de Miguel Moya, 6.

A D. Rafael Cobián Garda, para encerrar un automóvil de 
su propiedad en la calle de San Pedro Mártir, 4.

A D. Vicente Gómez, para establecer un garaje eu la calle 
de Ercilla, 14, con las condiciones establecidas y exigidas para 
esta clase de industrias,

A D. Heliodoro García Ibarra, para establecer una impren­
ta con una máquina plana y mía minerva e instalar dos electro­
motores en la calle de Blasco de Garay, 28.

A D. Jerónimo González Blanco, para instalar un electro­
motor y dos tornos, así como taller de grabado en vidrio, en la 
calle de) Oso, 9.

A D. Antonio Soriano y Palazón, para establecer un taller 
de ajuste e instalar uti electromotor en la calle de Ayala, 13.

A D. Vicente Lorente López, para establecer un taller de 
reparaciones e instalar un electromotor en la calle del Por­
venir, 1.

A D. Santiago Panizo, para instalar una cámara frigorífica 
con nn electromotor en el paseo de Extremadura, 57.

A D. Heliodoro González, para instalar un aparato de 
Rayos X, una conmutatriz y un transformador, asi como des­
pacha clínico, eii la calle de Almagro, 38.

A D. Manuel Alvarez, para establecer un depósito cerrado 
de drogas en la calle Mayor, 76.

A D. Felipe Cobo Cobo, para establecer una vaquería 
(20 reses) y despacho de leche en ia calle de Adrián Pulido, 
con vuelta a ia de Oudrid,

A D. Francisco de Cubas y Erice, para instalar un grupo 
motor bomba con su correspondiente motor en la calle de Jorge 
Juan, 16,

A D. Inocencio Prieto, para instalar un electromotor en la 
calle de Relatores, 24.

A Coromina Industrial (S. A.), para instalar dos depósitos

Á Ayuntamiento de Madrid
ita d
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de aceite pesado y dos electromotores eji el paseo de las De­
licias, 157.

A D. José Barrero Fernández, para establecer una casque­
ría en la calle de Diego de León, 16.

A D, Dámaso Aylíón Díaz, para establecer una casquería 
en el Mercado de Diego de León, cajón 32.

A D. Rufino González, para establecer una casquería en el 
Mercado de Diego de León, cajón 34.

75. Conceder a D. Pedro Abad la licencia de ampliación 
a comestibles de la que tiene en la actualidad para abacería en 
la calle de Jaime el Conquistador, 19, en vista de los distintos 
informes que obran en el expediente, de los que resulta que no 
existe establecimiento destinado a comestibles a menor distan­
cia de la exigida en el acuerdo municipal de 7 de junio último.

76. Disponer, como consecuencia de lo acordado en 22 
de marzo de 1935, que no procede la continuación de la indus­
tria de fábrica de pan én la tahona sita en la calle del Ftícar, 
número 18, toda vez que dicho local está clasificado en el 
grupo CJ, esto es, entre aquellos que no admiten reforma, o por 
el excesivo coste que implicaría, o por la imposibilidad de adap- 
tacióti del local; debiendo pasar el expediente a la Tenencia de 
Alcaldía del distrito para que proceda a la clausura del mismo.

77. Disponer, como consecuencia de un examen de lo In­
formado por la Sección y por el Arquitecto correspondiente, 
que, con denegación de la solicitud presentada por D. Marce­
lino Arreses en 16 de noviembre de 1935, se dé por enterada 
la Corporación de la sentencia dictada por el Tribuna! Provin­
cia! de lo Coníencioso-admiiiistrativo en el recurso interpuesto 
contra acuerdo por el que se denegó el cambio de nombre de 
la licencia para instalar un despacho de tableros de chapa en 
la calle de Pizarro, 14, procediétidose al cumplimiento de 
dicha sentencia y ordenando la clausura del establecimiento 
de que se trata.

78. Desestimar, en vista de lo informado por la Sección 
y de conformidad con lo propuesto en 10 de abril próximo 
pasado, la reclamación formulada por doña Basilísa Rico con­
tra la concesión de la licencia que para establecer una casque­
ría en la calle de Antonio Grilo, 6, le füé otorgada por acuerdo 
municipal de dicha fecha a doña Esperanza Montañés, proce­
diéndose, en consecuencia, a hacer entrega a la interesada de 
dicha licencia,

79. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en relación con la instalación de un despacho de pan en la 
calle de Padilla, 48, teniendo en cuenta que, aunque ha sido 
emitido informe favorable por el Consorcio de la Panadería 
para dicha concesión, de lo informado por el Negociado de 
Obras y Construcciones del Ensanche resulta que no aparece 
se haya solicitado la licencia para alquilar la finca:

Primero. La denegación de la licencia de apertura que 
para instalar un despacho de pan en la finca número 48 de la 
calle de Padilla solicita D. Ülpiaiio Sánchez Rodríguez, te­
niendo eii cuenta para ello el acuerdo municipal de 7 de febre­
ro del año en curso, en el que se dispone que no se cormede- 
rán licencias para apertura de establecimientos industriales o 
comerciales sin que en la finca en que se hayan de instalar no 
tenga la correspondiente licencia de alquilar, lo que sucede en 
el presente caso; y

Segundo. Que por la Tenencia de Alcaldía del distrito de 
Biienavista no se permita la instalación del despacho de pan, 
y caso de haberlo efectuado, no se permita e! ejercicio de la 
industria,

SO. Denegar la licencia que para huevería ha interesado 
doña Clenicníina Sánchez Collado en la calle de la Palma, 59, 
teniendo en cuenta que no existe la distancia determinada en 
el acuerdo municipal de 7 de junio del pasado año, con el esta­
blecimiento de igual dase al que pretende instalar dicha seño­
ra, y que por la Tenencia de Alcaldía correspondiente no se 
permita a la misma la venta de huevos y sí la de leche, sin 
establo, cuya licencia le fué concedida en 12 de julio de 1922.

81. Denegar la ampliación de la licencia de frutería que 
actualmente ostenta D. Pedro Rodríguez en la calle de Modes­
to Lafuente, 4, a la de venta de huevos, teniendo en cuenta los 
distintos informes obrantes,en el expediente, de los que resul­
ta que no existe la distancia suficiente a otro establecimiento 
dedicado a huevería del que pretende establecer dicho señor; 
debiendo participarse este acuerdo a la Tenencia de Alcaldía 
correspondiente, a fin de que no permita en el establecimiento 
de referencia la venta de aquel artículo.

82. Desestimar la licencia interesada por D. Fabián Vica­
rio para venta de carnes y salchichería en la calle del General 
Pardiñas, 51, teniendo en cuenta que, según informa la Sección 
del Ensanche, no aparece que se haya solicitado licencia para 
construír'la finca de que se trata.

83. Revocar, teniendo en cuenta las razones aducidas por 
doña Lucrecia Martín en su redamación contra la concesión 
de la licencia de apertura para despacho de leche en la calle 
de Cayo Redón, 2, que fué concedida por decreto de la Alcal­
día de 21 de cuero del corriente año, el mencionado decreto, 
y, en su virtud, que sea denegada la licencia de apertura de 
que se trata; y que en evitación de que se repitan en lo suce­
sivo casos como e) presente, cuando haya que tramitarse algún 
expediente de licencia de apertura de estabiecinúeiitos com­
prendidos dentro de la prohibición de distancias, se informe 
previamente por la Tenencia de Alcaldía y por la Sección res­
pecto a si existe o no algún estabieciniienío de la misma índole 
del que se pretende instalar a menor distancia de la establecida 
como minimum para esta clase de concesiones.

A petición de la Presidencia, a mego del Sr. Madariaga, los 
dos primeros, del Sr. Alvarez Herrero el tercero y del señor 
Garda Santos el último, quedaron sobre la mesa los cuatro 
siguientes dictámenes:

Uno proponiendo se persone la Corporación en el recurso 
contcncioso-administrativo interpuesto por la Comuiiidad de 
Religiosas Salesas del Segundo Monasterio de la Visitación 
sobre revocación del acuerdo que denegó a dicha Comunidad 
el poder hacer uso del cementerio de su propiedad, sito en la 
calle de San Bernardo, 72.

Otro proponiendo que en lo sucesivo no se concedan nue­
vas autorizaciones para instalar quioscos en la via pública.

Otro proponiendo la desestimación del recurso de reposi­
ción interpuesto contra acuerdo denegatorio de licencia para 
pescadería en la calle de Donoso Cortés, 4L

Otro proponiendo se dé por enterado el Ayuntanúenío del 
fallo de! Tribunal Económico-administrativo declarándose in­
competente para conocer en reclamación sobre denegación 
de licencia para garaje en la calle de Gonzalo de Córdova, Í3, 
y que se proceda a la suspensión del ejercicio de la industria.

ADICIÓN SEGUNDA

Asuntos y expedientes co» dictamen de las Comisiones

Comisión 3.‘—Ensanche

84. Aprobar, como ampliación o complemento al dicta­
men fecha 26 de junio de 1935, sancionado por el Ayunta­
miento en 5 de julio siguiente, y como resultado de la rectifi­
cación definitiva hecha por el facultativo municipal, la expro­
piación y abono a D. Francisco Díaz Leyda, doña María Te­
resa y D. José María Díaz Rincón de la parcela de su propie­
dad de 18 metros cuadrados, como inedificable, al precio de 
64,40 pesetas cada imo, que se abonará en efectivo metálico, 
con cargo al concepto 4.“ del presupuesto extraordinario del 
Ensanche de 1931, en la misma escritura y con idénticas con­
diciones que se abone la parcela de 576,15 metros cuadrados 
expropiada a los mismos propietarios para la calle de Gus­
tavo Fernández Balbnena.

Comisión 5,"—Gobemaelón

85, Disponer, de conformidad con lo interesado por el 
señor Delegado de la Banda Municipal, a ruego del señor Di­
rector artistico de la misma y en vista de lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal, que la untlgun Cesa de 
Vacas del Retiro, sita en ia zona de recreos, sea destinada a 
local de ensayos y domicilio de la indicada agrupación artística; 
debiendo pasar el expediente, una vez aprobado, a la mencio­
nada Dirección de Arquitectura para que formule presupuesto 
de las obras necesarias, no sólo de reparación, sino de distri­
bución de las dependencias indispensables, como archivo, des­
pacho dej Director, almacén, etc.
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86. Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 10 del corriente, en la (jtie propone, con motivo de 
la visita que realizarán a Madrid los ilustres Aviadores Calvo 
y Arnáiz, después de terminado su vuelo desde Filipinas hasta 
nuestra patria y como reconocimiento por la distinción que 
dicha visita significa, que se les declare huéspedes de honor 

-de la-Villa de Madrid durante su permanencia en la capital y 
que, con tal motivo, se celebre una fiesta en la Casa de Campo, 
con la cooperación de la Banda Municipal, siendo cargo ios 
gastos que con estos acuerdos se originen al capitulo II, artícu­
lo 1 concepto 84 del vigente presupuesto.

Y se acordó de conformidad con lo propuesto.
Se levantó la sesión a las once y cuarenta y cinco minutos 

de la uiañaua.

A L C A L D IA  P R E S ID E liC IA

A N U N C I O

Las continuas quejas que la Alcaldía Presidencia recibe 
por causa de la irregular y desordenada numeración de las ca­
sas en multitud de calles de la capital, no obstante la labor 
que viene realizando la Sección de Estadística y el Arquitecto 
encargítdo de este servicio, determinan la necesidad de aten­
der al mismo con preferente solicitud y mediante procedimien­
tos que lo normalicen eu breve plazo. Si al comercio y a las 
industrias y al público en general ocasiona molestias y perjui­
cios el no estar numeradas como debieran las edificaciones y 
los solares, para la Administración municipal resulta perturba­
dor, con particularidad en cuanto hace referencia con la co­
branza de impuestos, a la estadística y al empadronamiento. 
Porque a los casos frecuentes de caites con números repetidos 
o salteados o suprimidos, se añade el muy singular de que en 
algunas se dé principio la numeración, lo mismo de pares que 
de impares, por ambos extremos, con lo cual se dificulta la 
determinación del barrio a que corresponde una casa, la orde­
nación de las hojas padroaales y el servicio de traslados de 
domicilios, no habiendo modo de garantizar la exactitud de los 
datos contenidos en el nomendótor de vías públicas.

Concurrentes a tan lamentable desorganización lian sido 
los propietarios, que a su antojo numeraron las fincas, y los 
fimcionarios que lo consintieron, sin advertirlo éstos primero y 
sin denunciar luego el arbitrario y caprichoso proceder de 
aquéllos, y no dando la debida cuenta de las alteraciones ocu­
rridas por uno y otro motivo eii la mimeración de las calles. 
La Alcaldía Presidencia, en virtud de lo expuesto, viene en 
recordar y disponer;

Primero. Que se proceda a la normalización de la mime- 
ración de fincas y solares de todas las vías públicas, obser­
vándose para dio las prescripciones de las reales órdenes de 
24 de febrero de 1860, 21 de diciembre de 1929 y 2 de 
enero de 1930, por las que se ordena se dé el más exacto 
cumplimiento por todos los Ayuntamientos a las Ordenanzas 
de Policía urbana sobre rotulación de calles y la numeración 
de ias fincas y solares que las forman, asi como también esta 
última de los edificios y albergues diseminados en todo e! tér­
mino municipal.

Segundo. La Sección de Estadística formará relación por 
distritos de las calles sin numeración o que la tuvieren incom­
pleta o irregular, A este efecto se remitirán por las Tenencias 
de Alcaldía a dicha Sección, en el plazo improrrogable de un 
mes, los datos que adquieran como resultado de la inspección 
que bagan en sus respectivas demarcaciones. '

Tercero. De las relaciones fomiadas por el Negociado de 
Estadística se dará copia al Arquitecto encargado del seiTicio 
de numeración de fincas y solares, y éste deberá remitir a la 
Secretaria (Sección de Estadística) el estudio completo de las 
calles en que se proponga el cambio de numeración, donde se 
exprese el número actual de cada casa o solar y el que deba 
sustituirle.

Cuarto. En los estudios de rectificación de numeración 
se tendrá en cuenta lo dispuesto en las reglas quinta, séptima 
y novena de la real orden de 24 de febrero de 1860, relativo 
a números accesorios y a huertas, jardines o corrales adya­
centes. .

Quinto. Cuando se haya de numerar una manzana no 
edificada se estimará pmdencialmente los solares en que pue­
da ser dividida, sin perjuicio de las modificaciones a que en 
su dia hubiere lugar si el número de construcciones fuese 
mayor o menor que el supuesto.

Sexto. Aprobado por la Alcaldía Presidencia el estudio 
facultativo de rectificación se procederá a imprimirle en folletos, 
como viene realizándose, a fin de comunicar dichas rectifica­
ciones a ios centros oficiales y dependencias municipales, y 
muy particularmente a las Tenencias de Alcaldía, para que 
éstas, a su vez, lo notifiquen a los propietarios de los inmue­
bles. Esta notificación se hará por cédula duplicada, con aper­
cibimiento de multa de 5 a 50 pesetas si en un término 
prudencial no se ejecutase lo notificado. La cédula servirá en 
este solo caso de autorización para fijar o variar el número. 
En toda otra circunstancia que se hayan de fijar placas numera­
doras se solicitará de la Alcaldía Presidencia, la cual expedi­
rá la autorización.

Séptimo. Los Arquitectos municipales, al infoimar las 
solicitudes de construcción de fincas, consignarán la numera­
ción que a cada una de éstas corresponda por sus distintas fa­
chadas a vías públicas, superficie de las mismas, longitud de 
cada fachada y número de pisos de que conste. Y las Seccio­
nes administrativas de Obras y del Ensanche remitirán a la de 
Estadística relación de cada una de las fincas cuya construc­
ción se autorice, con expresión de los antecedentes consigna­
dos por los técnicos municipales.

Octavo. Los Inspectores de Policía urbana serán respon­
sables de la fijación de placas numeradoras que no hayan sido 
autorizadas. Lo serán también, una vez terminada la rectifica­
ción general de la unmeración, de las alteraciones que se ad­
viertan por colocación uo autorizada de placas numeradoras o 
por falta de número en cualquier edificio, caso de que no den 
cuenta de estas irregularidades a la Superioridad,

Noveno. El Arquitecto encargado del servicio de nume­
ración propondrá lo que proceda para edificios aislados exis­
tentes con carácter provisional en trayectos no urbanizados en- 
las zonas del Ensanche y Extrarradio, y la Alcaldía Presiden­
cia acordará lo necesario con relación a los edificios construi­
dos o que se construyan fuera de grupo de población.

Madrid, 1 de julio de 1936. —El Alcalde Presidente, Pedro 
Rico LOfEZ.

A L O C U C I Ó N
M a d r il e ñ o s : Huéspedes de honor de nuestra ciudad serán 

en breves horas los insignes aviadores filipinos Calvo y Ar­
náiz, que llegan a España y a la capital de la República en 
maravilloso vuelo desde Manila,

La proverbial hospitalidad madrileña tiene que manifestar­
se en esta ocasión, llevada al máximo grado de cordialidad.

Ayuntamiento de Madrid
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Atravesando mares y continentes; borrando toda frontera 
para establecer ia más rápida comunicación entre el extremo 
Oriente y el Occidente europeo; arrostrando peligros sin 
cuento, estos valientes aviadores realizan obra soberbia de 
amor y de inteligencia entre los hombres, con todos los ries­
gos para ellos y en provecho de la Humanidad.

Yo espero y confío en que Madrid sabrá recibirlos, aten­
derlos y asistirlos con todo el cariño y el entusiasmo que su 
magnifica hazaña de paz merece,

Madrid, 11 de julio de 1936.—Vuestro Alcalde, P edro 
Rtco.

S E C R E T A R I A

CONCURSOS

Celebrado y declarado desierto por falta de licitadores el ante­
rior concurso anunciado para contratar el suministro de piezas de 
recambio necesarias para la reparación y entretenimiento de ios 
automóviles propiedad del excelentísimo Ayuntamiento marca 
Renault, durante dos afios, el excelentísimo señor Alcalde, por 
su decreto de 2ü de junio próximo pasado, se ha servido disponer 
se anuncie nueva licitación, bajo las mismas condiciones que figu­
ran inserías en el Boleiin Oficial de la provincia del día 26 de 
mayo último.

Los correspondientes pliegos se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez a una, todos los días no fe­
riados que medien hasta el de! remate.

Lo que se anuncia a! publico para su conocimiento.
Madrid, i de julio de 1936.—El Secretario, M, Berdejo.

Celebrado y declarado desierto por falta de ¡icitadores el ante­
rior concurso anunciado para contratar e! suministro de piezas de 
recambio necesarias pa a la reparación y entretenimiento de los 
automóviles propiedad del excelentísimo Ayuntamiento marca 
Benz, durante dos años, el excelentísimo señor Alcalde, por sn 
decreto de 23 de junio próximo pasado, se ha servido disponer se 
anuncie nueva licitación, bajo las mismas condiciones que figuran 
insertas en el Boletín Oficial de la provincia del día 23 de mayo 
último. *

Los correspondientes pliegos de condiciones se hallarán de 
manifiesto en esta Secretaría, durante las horas de diez a una, to­
dos los días no feriados que medien hasta el del remate.

Lo que se anuncia a! publico para su conocimiento,
Madrid, 4 de julio de 1936.—El Secretario, M, Berdejo.

El excelenttsimg Ayuntamiento, en sesión de 8 de mayo últi­
mo, acordó anunciar concurso público para contratar la adquisi­
ción de ocho máquinas regadoras cotí destino a los servidos mu­
nicipales, con sujeción a los pliegos de condiciones redactados al 
efecto y por importe total de 209.400 pesetas.

El plazo del concurso es el de treinta días hábiles, que empeza­
rán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparez­
ca el anuncio en ta Gaceta de Madrid, y durante dicho plazo 
podrán presentarse proposiciones, de diez tie la mañana a una 
de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaria y en las 
Tenencias de Alcaldía de los distritos de la Latina y Palacio, 
cuyas proposiciones deberán estar extendidas en papel de la 
cíase 6.“, en pliegos cerrados y lacrados, y acompañadas por se­

parado del resguardo que acredite haber consignado en la Caja 
general de Depósitos o en la Depositaría Municipal la cantidad 
de 10.470 pesetas en concepto de depósito provisional, reintegra­
do con los sellos municipales especiales de subastas a razón de 
15 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante ¡os expresa­
dos días y horas que comprende el plazo del concurso y en los 
sitios antes mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en el 
Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento.

Los licitadores declararán en sus proposiciones las remunera­
ciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licitadores a! cumplimiento de 
la ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero 
de 1907,

Terminado el plazo del concurso se procederá al día siguiente, 
a las doce, a la apertura de los pliegos presentados, los cuales 
pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión que 
determina el articulo 8.“ de las facultativas, a tenor de lo deter­
minado en la condición 12 del p'iego de las económico-adminis­
trativas.

El rematante constituirá en la Caja general de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, para garantizar el ciimpliniiento del 
compromiso contraído, la cantidad de 20.94Ü pesetas, que le será 
devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación co­
rrespondiente. -

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 6,de julio de 1939.—El Secretario, M. Berdejo.

S U B A S T A S
El excelentísimo Ayuntamiento ha acordado, en sesión de 5 

de junio último, anunciar subasta pública para contratar las obras 
de reforma en el edificio ocupado por el Equipo Quirúrgico, con 
sujeción a ios pliegos de condiciones y cuadro de precios tipos 
redactados al efecto y por el importe total de contrata de 1.39.290,39 
pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por si o por otra perso­
na o Sociedad, con poder en estos últimos casos bnstanteado por 
alguno de los señores Letrados consistoriaies, consignarán previa­
mente como fianza provisional la cantidad de 6.994,61 pesetas en 
la Caja general de Depósitos o en la Depositaría Municipal, acom­
pañando a los respectivos resguardos los sellos correspondientes 
al arbitrio municipal establecido, y el rematante la definitiva de 
13,929,03 pesetas, que le será devuelta a la terminación del con­
trato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 5 de agosto de 1936, a las doce, 
en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (Saión de 
Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o 
del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las formali­
dades establecidas en el articulo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretario y en las Tenencias de 
Alcaldía de los distritos de la Universidad y Centro, en los dias 
hábiles, desde el siguiente a) en que aparezca inserlo este anuncio 
en la Gaceta de Madrid hasta el anterior al en que ha de verifi­
carse, durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaria (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con loa obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en el real decreto de 20 de 
junio de 1902-

1̂ 1
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El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
cotí cargo a los fondos que administra la Junta gestora de la Ofi­
cina de Colocación y Lucha contra el Paro.

Anunciada estn subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de juli ) 
de 1924, no se formuló contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
M adrid , 11 de  julio de 1936.— El S ec re ta rio , M. B ekdejo.

Modelo de proposlelón

(que deberá extenderse en piipel timbrado del Estado de la clase 6.*, y al 
presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: Proposición para op­
tar a la subasta úe obras de reforma an el edificio ocupado por el ñpuipo  
Quinirgico):

D, que vive enterado de las condiciones de la subasta en 
pública licitación para contratar las obras de reforma en e! edificio 
ocupado por el Equipo Quirúrgico, atuiiidada en la Gaceta de Ma­
drid y en el Boletín Oficial de la provincia de loa días... y ... de ... 
de 193..., conforme en un todo con las mismas se compromete a 
tomara su cargo dichas obras cm estricta sujeción a ellas. (Aquí 
la proposición en esta forma: por los precios tipos, o con la baja 
de —tanto por ciento, en letra— en los precios tipos.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreras de cada oficio y categoría em­
pleados en las obras por ¡ornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Junta 
creada por real orden de 26 de marzo de 1&29,

Madrid, ... de ... de 193...

(Fimia del proponente.)

Oía
de la Subasta 

0 concurso
I

OBJETO DE LOS MISMOS j PESE'IAE

SUBASTAS

18 julio Enajenación del solar, propiedad de la 
Villa, sito en la calle de Carretas, 
esquina a la plaza de Jacinto Bena 
vente. — Precio tipo, a razón de
1,520 pesetas el metro cuadrado . 175.438,40

20 Suministro de hierro fundido y bronce 
con destino a los Servicios de Fon­
tanería, Alcantarillado, Tratamiento 
de aguas residuarias y Parques y 
Jardines, durante dos años.—Impor-
te anual calculado............................ 40.000

2; Eiiaienación del solar, propiedad de la 
Villa, sito en el paseo del Prado, 30 
moderno.—Precio tipo, a razón de
300 pesetas el metro cuadrado....... 94.632

22 Arriendo de los locales destinados a 
almacenes de piensos y suministro 
de los mismos en el Matadero y Mer­
cado de Qtmados, durante un año.
Canon i mía!.................................... 5.000

23 Transporte y suministro de arenas de 
mina y miga con destino a las obras 
municipales que se ejecuten en las 
vías públicas de) Interior, Ensanche 
y Extrarradio de esta capital hasta 
31 de diciembre de 1941 . — Importe
anual calculado.................................. 609.0 0

25 Obras de urbanización en las vías pú 
blicaa del hit ríor, Ensanche y Ex­
trarradio de esta capital, a base de 
materiales pétreos, hasta 31 de mar­
zo de 1941 y la conservación gratui­
ta de las mismas durante tres años, a

Día
de la subasta 
o concurso

Subastas y concursos pendientes en el día de hoy, con expresión 
de su cuantía y fecha de celebración

27 julio

28

24

25 julio

27

28

29

30

1 agosto

nBIE 'J t) DK I OS MISMOS PESETAS

3.000

581.754,46

5.000

139.290,39

partir de la última obra que se ejecu
te .—Importe to ta l............................  5.000.0: 0

Derribo y aprovechamiento de ios ma­
teriales de diferentes construcciones 
que forman parte de la finca señala­
da con el número 37 de la calle de
Bravo Murillo.—Precio tipo............

Construcción, dentro de la Casa de 
Campo, de dos piscinas, dos fronto­
nes y dos campos de basket-ball.
Precio tipo.........................................

Obras de urbanización en les calles de 
Tetuán, entre las de San Alberto,
Carmen y Preciados a Mariana Pi­
neda; San Martín, entre la pLza de 
las Descalzas y la calle del Arenal, y 
la de las Tres Cruces en toda su ex­
tensión.—Precio tipo.......................  216.484,44

Obras de reforma de los jardines del 
Miiseo de Pinturas y del paseo del 
Prado, y la conservación gratuita de 
las mismas durante un periodo de dos ^
años.—Importe to tal........................  1.158.810,70

Derribo y aprovechamiento de ios ma 
teriales de la casa número 23 de la
Cálle de Segovia.—Precio tipo.......

Obras de reforma en el edificio ocu­
pado por el Equipo Quirúrgico- 
Importe total de contrata................

CONCURSOS

Suministro de piezas de recambio ne­
cesarias para la reparación y entre 
tenimiento de los automóviles pro 
piedad del excelentísimo Ayunta­
miento marca Delahaye, durante dos 
años.—Plazo de admisión de propo­
siciones: veinte días hábiles, que em­
pezarán a correi y contarse desde 
el siguiente a aquel en que aparezca 
e! anuncio en el Boletín Oficial de 1a 
provincia y terminarán en la fecha 
que al margen se indica.—Importe
anual calculado........................ .........

Suministro de piezas de recambio ne­
cesarias para la reparación y entre­
tenimiento de los automóviles pro­
piedad del exceletiíisimo Ayunta 
miento m arca Ford, _ durante dos 
años,—Plazo de admisión de propo­
siciones; veinte d as hábiles, que em­
pezarán a correr y contarse desde el 
siguiente a aquel en que aparezca 
i ! anuncio en el Boletín Oficio! de la 
provincia y terminarán en la fecha 
que al margen se indica.—Importe
anual calculado............................. - -

Suministro de piezas de recambio ne­
cesarias para la reparación y entre-' 
tenimiento de los automóviles pro­
piedad del excelenlísiino Ayunta­
miento m arcas Plimonth, .*tusiin,
Fiat, Latil, Federal, Lufly, Sanrer,
Chevrolet, Dion y Berliet, durante 
dos años,—Plazo de admisión de! 
proposiciones: veinte días hábiles,] 
que empezarán a correr y contarse' 
desde el siguiente a aquel en que 
aparezca el anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia y terminarán 
en la fecha que al margen se indica.
Importe anual calculado .................

Suministro de piezas de recambio ne­
cesarias para la reparación y entre-l 
tenimiento de loa automóviles pro­
piedad del excelentísimo Ayunta­
miento marca Benz, d u ra n te  dos 
años,—Plazo de admisión de propo­
siciones: veinte días liábiles, que em­
pezarán a correr y contarse desde 
el siguiente a aquel en que aparezca 
el anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia y terminarán en la fecha

6,000

6.000

6.00Ü

Ayuntamiento de Madrid
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Día 
de lasiibasta 
o concurso

29 julio

5 agosto

13

15 julio

que al margen se indica.—Importe
anual calcuiado.............................

Suministro de piezas de recambio ne­
cesarias para la reparación y entre­
tenimiento de los antonióvilea pro 
piedad del excelentísimo Ayunta­
miento marca Renault, durante dos 
arios.—Plazo de admisión de propo­
siciones: veinte días hábiles, que em­
pezarán a correr y cantarse desde 
e! siguiente a aquel en que aparezca! 
el anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia y terminarán en la fecha 
que al margen se indica,—importe
anual calcuiado........... ................

Seguros contra riesgos de incerrdio de 
las fincas propiedad de la Villa, edi­
ficios que constituyan la Colonia mu­
nicipal de Casas ultrabaratas Salud 
y Ahorro y el de alquiler de estas 
últimas.—Plazo de admisión de pro­
posiciones: un mes, que empezará a 
correr y contarse desde el día si­
guiente al en que se inserte el anun­
cio en la Gaceta de Madri t y termi­
nará en ia fecha que al margen se in­
dica.—Loa precios tipos para estos 
seguros figuran relacionados en e! 
expediente objeto de este concurso, 

Adquisición de ocho máquinas regado­
ras con destino a los servicios mu­
nicipales, - Plazo de admisión de pro­
posiciones; treinta días hábiles, que 
empezarán a correr y contarse des­
de el siguiente a aquel en que apa-| 
rezca el amuicio en el Boletín Oficial 
de la provincia y terminarán en la 
fecha que al margen se indica, —Im­
porte to tal......................................... i

5.000

5.000

209.400

Fara reelamnciones por díee rfins hábltei, 
que etnpieean a contarse desde el siguiente 
al en que apar esc a el anuncio ene/ B oletín  
O fic ia l de la provincia y  terminan en la fe­

cha que id margen se expresa;

Suministro de productos desinfectan­
tes con destino al Laboratorio Muni­
cipal, durante dos años, —Importe 
anual calculado.................................. 15.648,50

A N U N C I O S
El excelentísimo Ayuntamiento, en sesión de 3 del actual, ha 

acordado aprobar el proyecto de reglamento de Cámaras frigo­
ríficas. -

El citado reglamento se halla expuesto por término de un mes 
en el Negociado de Abastos de esta Secretaría, durante las horas 
de oficina, para que aquellos a quienes interese puedan exami­
narlo y formular reclamaciones si io estiman conveniente, confor­
me a lo dispuesto en el artículo 146 de la vigente ley Municipal. 

Lo que se hace publico para general conocimiento.
Madrid, 9 de julio de 1936.—El Secretario accidental, M. Sa-

BOniDO.

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados desde el si­
guiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, el exoediente comprensivo del acuerdo municipal 
de 3 del actual por virtud de! cual se suplementa eu 14.170 pese­
tas el concepto 145 del vigente presupuesto de gastos del Interior, 
con destino a satisfacer a los exbecarios procedentes de los Cole­
gios de la Paloma y de San Ildefonso que prestan servicio en las

oficinas municipales el haber anual de 3,000 pesetas en lugar de 
las 2,000 que hoy perciben, detrayendo dicha cantidad del con­
cepto 144 del mismo presupuesto.

Lo que se atumcia al público para su conocimiento,
Madrid, 9 de julio de 1936. —El Secretario accidental, M. Sa-

BORIDO.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Antonio Az- 
peitia proyecta instalar un aparato de rayos X en la casa número 
24 de la calle de Velázquez.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 2 de diciembre de 1935.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Miguel Marín 
proyecta establecer un café-bar con cafetera a presión en la casa 
mtmero 17 de la calle de Alcalá. '

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durnnte 
el lérmino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 11 de mayo de 1936,—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que la Panificación 
Matritense (S. A.) proyecta establecer una tahona e instalar ocho 
electromotores con fuerza total de 20,40 caballos en la casa nú­
mero 24 de ia calle de San Vicente.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, ki que estimen conveniente.

Madrid, 3 de jimio de 1936.—El Secretario, M, Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que D. Trifòri Fran­
cés proyecta establecer una imprenta con una minerva e instalar 
un electromotor de 0.50 caballos de fuerza en lu casa número 55 
de la calle de Guzmán el Bueno.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 3 de junio de 1936.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a io dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se a n un da al púMico que D, Prudencio 
Sanz proyecta instalar una cámara frigorífica y un electromotor 
de 0,,50 caballos de fuerza en la casa número 15 de la caite de la 
Constancia.

Ayuntamiento . de Madrid



BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 631

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha iiistaia- 
dún expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de junio de 1936,“ El Secretario accidental, M, Sa-
BOBIOO.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Jerónimo Gon­
zález Blanco proyecta establecer un taller de grabado en vidrio e 
instalar un electromotor de dos caballos de fuerza en la casa nú­
mero 9 de la calle del Oso,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Ah aldía Presiden­
cia, duríinteel término de ocho dias, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente- 

Madrid, 5 de junio de 1936.—El Secretario accidental, M, Sa­
bor) oo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Barrero 
proyecta establecer una casquería en el Mercada de Diego de 
León, cajón número 16.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito antela Alcaidía Presidencia, durante el 
término de ocho dias, a contar desde el de la feclia de publicaci< n 
de) presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 8 de junio de 1936,—El Secretario accidental, M, Sa- 
Bomoo,

En cmnplíiníento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madiid, se anuncia al público que D. Antonio So­
riano Palazón proyecta establecer un taller de ajuste e instalar un 
electromotor de un caballo de fuerza en la casa niimero 13 de la 
calle de Ayala.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito unte ¡a Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 de junio de 1936.—El Secretario accidenta!, M, Sa-
BORIDO,

En cumplimiento a io dispuesto en les Ordenanzas municipales 
de (a Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Praiicisco de 
Cubas y Erice proyecta instalar un grupo motor-bomba de 0,50 ca­
ballos de fuerza en la casa número 16 de la calle de Jorge Juan.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ¡ustula­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de junio de 1936.—El Secretario accidental, M. Sa­
boreo o.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a) público qiEe los Sucesores de 
Sai vi proyectan instalar un electromotor de 0,12 caballos de fuer­
za en la casa número 6 de la calle de Sevilla.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dtas, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de junio de 1936.—El Secretario accidental, M. Sa-
BORiDO. ■

En cumplimiento u lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Alejandro de 
Pedro proyecta instalar una cámara frigorífica y un electromotor 
en la casa número 12 de la calle de Cabestreros. .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e) 
término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de junio de 19 )6.—El Secretario accidental, M. Sa­
bor  id o .

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ni público que D. Fernando Cas­
tro García proyecta-instalar una cámara frigorífica y un electro­
motor de 0,33 caballos de fuerza en la casa número 3 de la calle 
de Francos Rodríguez.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dtas, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de junio de 1936.—El Secretario accidental, M. Sa- 
aOREOO.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas nmnídpaies 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Enrique Que- 
sada Candela proyecta instalar un horno para tostar almendras 
en la casa nútnero 10 de ¡a Carrera de San Francisco.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la .Alcaldía PresideEicia, dEsrante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente aniEucio, lo que estimen cotivetiiente,

Madrid, 18 de junio de 1935.—El Secretario accidenta!, M. Sa-
BOREDO.

En ciEmplimíento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Antonio Alva­
rez proyecta establecer una casquería en la casa número 53 de !a 
calle de Ramón Lujan.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondré El por escrito ante la Alcaldía Presidencia, dEiraute el 
término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madttd, 20 de junto de 1936.—El Secretario accidental, M. Sa-
QOREOO.

En cmnplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Andrés Gurda 
Perdices proyecte iustalar dos máquiníss y mi electromotor de un 
caballo de fuerza en la casa uúmej o 6 de la calle de Guipúzcoa . 

Las personas que se cotisÉdereu perjudicadas por dicha ¡nstaia-

Ayuntamiento de Madrid



532 BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

ciófi expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del present ■ aaimcio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 20 de junio de 1936. —El Secretario accidental, M. Sa-
BORIDD.

En cumpiimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Javier Sáenz 
de Heredia proyecta instalar nn quemador de aceite pesado y 
un electromotor de 0, í2 caballos de fuerza en ¡a casa número 62 
de la calle de Serrano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de piibiica- 
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de junio de 1936.—El Secretario accidental, M. Sa-
BORJDO.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Lucio Zataravi 
Menci proyecta establecer un taller de ebanistería e instalar tres 
electromotores con fuerza total de ocho caballos en la casa núme­
ros 31 al 39 del paseo de las Acacias.

Las personas que se consideri n perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de junio de 1936.—El Secretario accidental, M. Sa- 
noR[DO.

En cumplimiento a lo dispuesto en [as Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Bonifacio de 
la Vega Quintanilla proyecta establecer un garaje en la casa nú­
mero 11 de la calle de Pizarro.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madíid, 20 de junio de 1936.-—El Secretario accidental, .M. Sa-
BORIDO.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se animcia al público que la Sociedad anó­
nima Cafés y Maderas de Guinea proyecta establecer im almacén 
de maderas en la casa número 21 de la calie de Ferrer de! Río.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de junio de I936.—E1 Secretario accidenta!, M. Sa-
BORIDO.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la V íIIh de .Madrid, se anuncia al | úblico que la Sociedad anó­
nima Aríistíts Asociados proyecta establecer la industria de alqui­
ler de películas en la casa número 27 de la calle de Eduardo Dato.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus-

tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la íecita de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 20 de junio de 1936.—El Secretario accidental, M. Sa-
BOBIDO.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al piiblico que D, Otto E. Bem- 
berg proyecta instalar nn moiiíacoches y un electromotor de cua­
tro caballos de fuerza en la casa número 21 de la calle de Eduar­
do Dato.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el térraitio de odio días, a conlar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de junio de 1936.—El Secretario accidental, M. Sa- 
BoaiDO.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Aifonso Soto 
proyecta instalar un grupo motor-bomba de un caballo de fuerza 
en la casa número 6 de la calle de Carranza.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de pubíica- 
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 20 de junio de 1936.—El Secretario accidental, M. Sa­
bor loo.

Tsaeneia de Alcaldía del distrito  de la  Inclusa
En cumplimiento de lo acordado por el excelentísimo Ayun­

tamiento, se anuncia al público que el día 27 del actual, a las once 
de la mafiana, tendrá lugar en el salón de actos de esta Tenencia 
de Alcaldía, Ribera de Curtidores, 2 (edificio municipal), la subas­
ta de lotes para el situado ,de puestos en la verbena de San Ca­
yetano,

El pliego de condiciones para tomar parte en la misma se en­
cuentra en esta Secretaría a disposición de las personas que de­
seen examinarlo, como asimismo el número de lotes con arreglo 
al plano levantado a! efecto,

Madrid, 13 de julio de 1936.—El Secretario de la Tenencia de 
Alcaldía, Enrique Muñoz Giiillén,

BIBLIOTECAS CIRCULANTES

Seruicias prestados en el mes de junio de J93(i

B I B L I O T E C A S

Literaria..........................
Musical............................
Parque de Madrid.. ■ . ■
Idem del O este........... ...
Idem Zoológico............. .
Infantil'..............................

Total ..

Número
de

le c to r e s
Volúmenes
servidos

1.579 1.574
.38! 318
913 931
8á0 840
134 134

2.84(1 2.840

5.705 5 .699

Tarjetas nuevas; Literaria, 21; Musical, 7.—Total, 28.

n . d .

I
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t-í
I N T E R V E H C I O

I N T ^ I O R

Ingresos y pagos realizados por cuenta del presupuesto de 193b 

I N G R E S O S  .

C A P I T U L O S

Créditos
presupuestos

Pesetas

INORESOS FORMALIZADOS

ítiists el 4 
de Julio de 1936

Pesetas

Deis al 11 
de julio de 1936

Pesetas

Total hasta el 11 de 
julio de 1936

Pesetas

1 Rentaa........................................................................................ 354.506,43 139.280,12 40 139.320,12
2,®—AprovecliRtiilentoR cié bienes coiminnleH............................. 3.544.105 25.248,93 152,50 25.401,43
3.®—Sub vencí ones .........................................................................
4 ° —Servidos ímitiicinalizíiíioa....................................................... s' » A
5.®—Eventuales y ertraordínarios.................................................. 2.786.954,09 1.831.226,44 1.194,70 1.882.421,14
6.®—Arbitrios c<»n fines no fiscales.......................................... . » »
7,®“ Cotitrili(irÍones especiales....... ................ .. ................. . 480.00(1 64.999,98 i 64.999,98
8,“ - DerecboB y  tusas. . •, ........................................................... 26 091.639,32 10.603.346,69 336.965,91 10.945.312 60
9.®—Cuotas, recargos y  participaciones en tribatos nadonales . 23 614,545,61 9.010.023,.38 425 9.010.448.38

1,0*®—Imposición iniinicipnl* .......................................... *...............*. 43.200.000 19.149.972,35 461 R7(l 4(1 19 finí fU9 7A
11.®—Militas............................................................................... .. 1 ,. . 526.000 134 099 04 1 fi nr>7 fin 1 dd 1 OR fid
12.“—Manconmnidacles...................................................................... í » »
13,“—Entidades menores.................................................................... * » » >
M,®—Agrupación forzosa del Miiiiicipío......................................... » » A >
15.“— Resuitas................................................................................... » ' A

100.597.743,45 41.013,196,93 800.456,1! 41.813.653,04
Resultas incorporadas......................................... ............................... 10.873.231.50 6.421,730,42 5,802,30 6.427.532,72

S u m a s ..................................... ............... 111,470.974,95 47.434.927,35 806.258,41 48.241.185,76
Ingresos por reintegros de cantidades libradas.................  - A 143.591,97 6.968,94 150.559,91

TOTW. Olí tNQRBBOS....................  . . . , 111.470.974,95 47.578,518,32 813.226,35 48.391.745,67

P  A G O  S

Créditos
P A G O S  E JE C U T A D O S

Butorlzadoi Hasta el 4 Del S a lí) Total hasta el ti de
C A P I T U I. O S - de julio de 1936 de julio de 1936 julio de 1936

Pesetas Pesetas Pesetas

1,® Obligaciones íjen erí e s ( t ) . ,  ..................................  . . . . . 30.301.490,17 11.959.515,32 32.559,30 11.992.074,62
2 .“ -  Represenladón niitniciptu...................................................... 152.250 60,041,66 12,500 72.541,66
3.® Vigilancia y aegtrridnd............................................................ 7.024.609 3 360.274,35 40,50 3.360.314,85
4.“—Policía itrliana y riira '..................... ....................................... 1 4 .n 0 .7 9 !,9 9 2.687.846.40 70.408,92 2.758.255,32
5.®— Recaudación........................................................................  .. 2.550.548 1.253.143,23 3.731,64 1.236.879,87
6,“— Personal y  material de o f i d n a s ................................................... 8.478.724,12 4.076.988,26 3.216 4 080.204,26
7.®—Salubridad e Mieiime........................................... 7.673.286,75 3.222.446,99 177.574.67 3.4i;0.021,66
8.®—Beneficencia............................................................................. 6.726.421,72 2.866 172,32 46.902,80 2.913.075,12
9.“—AsisiencíB social....... ......................................................... 3.547,049,16 l.l7 t . .5 n ,1 S » 1.171.511,18

10.® instrucción ptíltiifp................................................................... 6.465.835,40 3.016.777,44 48.129,14 3.064,906,58
11 - Obras públtcaf (1 )...........................................  . 9.6J7.727.76 4.183,926,86 10.911,69 4.194.838,55
12.® Montes....................................................................................... 300 2.50 » 250
13.® - Fomento de los intereses coiuiinales (1 ) .............................. 200.000 200.000 » 200.000
14.®—MancomunidadeP......................................................................................... » t t »
15.®—Entidades menores.................................................................... 6 > » A
16.®— Agrupación forzosa del Municipio......................................... » » A A
17.“ - impreviatos................................................................................ . 1.06.5 O® 1.003.332,35 3.186,50 I.® 6.518,85
18.® Resultas.........................................................  . ................... 2.551.055,68 » A

100.475.289,75 39.062.231,36 409.161,16 39.471.392,52
Resultas incorporadas......................................................................... 13.540.497,05 7.155,396,85 205.642,60 7.361.039,45

S u m a s ..................................... .. 114.015.786,30 46.2)7,628,21 614.803,76 46.832.431,97
Pagos por devoluciones de ingresos....................................... » 106.396,26 23,882,40 130,278,66

T otsl de .................................................... 114.015.786,80 46.324.024,47 638 ®i6,l6 46.962.710,63

(1) En estos capítulos existen transferencias,
B A L A N C E

Ingresos formalizados..................,..............................................................  *...............................

PESETAS PESETAS

48.24(.185,76
130.278,66 48.110.907,10

46.681.872,06
46.832.431,97

150.559,91ídem rftÍTitppTfiófjíi............................................... ............................. ....................... * ■ ■ - .............
1.429.035,04

Ú



534 BOLETÍN DEL AVÜNTAMIENTO DE MADRID

B N S A N O H  E
Estado semana! de ingresos y pagos realizados por cuenta del presupuesto ordinario de 1936

! N G R R S O S

Créditos

presupuestos

INGRESOS FORMALIZADOS

C A P I T U L O S Hasta el 5 
de julio de 1B3B

Del 6«I 12 
de julio de 1936

Tota! hasta el 12 de 
julio de 1936

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

» 4.000 •» 4.000
» lì d »

1,000 » » »
» »

5 ^ F \  pn iirn !pr y  PT rtrarírflínñríos......... *. * *........... *................................ 351.800 193.810,25 304 194.204,25
»

» » » »
» > i» »

9.“—Cuotas, re c a rf ío s  y participaciones en tributos nacionaies... 22.600.000
»

6.883.814,56
V

»
»

6>8S3,314,56
»

» s t »
T » »

& ti ' It »
» » »

15.—Resultas...................................................................................... 2.1ÍOO.OOO 5.520.442.32 » 5..520.442,32

15.—Resultas (por incorporocirtti)......... i .........................................
25.152.800
12.535.263,32

12.602.067,13 
9.535 32.1,02

394 12.602.461,13
9.535.320,02

S t i t f iü s ................................. 37.638.063,.32 22.137.387,16 394 22.137.781,15
Ingresos por reintegro de cantidades Ubradas................................ ? 9,759,38 )} 9.759,38

T otal oe inores o s ......... 37.6S3.063,32 22,147,146,53 394 22.147.540,53

P A G O S

Créditos

autorizados

Pesetas

PAGOS EJFXUTADOS

C A P Í T U L O S Hasta el 5 
de julio de 1936

Pesetas

Del 6 al 12 
de julio de 1936

Pesetas

Total hasta el tSde 
julio de 1939

Pesetas

Obligaciones generales........................ ............................................. 13.782.837,29 6.307.506,69 87,55 6.307.594,24
2.”—Representación municipal...................................................... a y* n
3.“—Vigilancia y segundad........................................................... i y> 'ñ
4.“—Policía urbana y rural... ....................................................... 2.512.300,25 1.678.710,14 17.246,60 ! .69^.956,74
5.“-  Recaudación........................................................................... 998.000 473.239,03 1.825 475.064,03
6,°—Personal y material de oficinas............................................. 1,403.141,25 675 ,364,'. 6 » 675,364,26
7,“—Salubridad e  higiene............................................................... 2.081.458,50 656.835,15 401.530,92 1.058.366,07
8.°— Beneficencia........................................................................... » » »
O."— Asistencia social............................................................................................. 350,000 129.827,07 129.827,07
10.—bistrucción pdblíca........................................................................................ y> > »

11.— Obras públicas............................................................................................... 3.642.658,50 1,565,813,85 10.310,27 1.576.124,12
12.— Montes...................................................................................... ......................... » » it
13.—Fomento de los intereses comunales..................................... » > »
14, —h^ervicios numicipalízados....................................................................... « » s »
15.— Mancomunidades .......................................................................................... » 31 a
16.—Entidades menores................................................................. » » »
17 Apfm píirírtn ff)r7nfia dpi Miinírípín....................... . *. . » * . » Ti »

18.—Imprevistos............................................................................. 240.000 122.727,31 122,727,3!

'25.010.405,79 11,610.023,50 431-000.34 ) 2.041.023,84
19.—Resultas (por incorporación)................................................. 6.016.683,49 2.755.690,40 2,187,31 2.757.877,71

Sumas....................... 31,027.089,28 14,363.713,90 433.187,65 14.793.901,55
Pagos por devoluciones de inirresos............................................ » /> 47,15 47,15

T otal de p a g o s ............ 31.027.089,28 14.365.713,90 433.234,80 14.798.943.70

PESETAS PESETAS

22.137,781,15
Ideni devuel tos ............................................................. .. .. 47,15 22.137.734

Pagos ejecumdos.................... - ............................................ ; .................................................. .......
Idem reintegrados.............................................................................................................................

14.798.901,55
9,759,38 14.789.142,17

Existencia en Depositaría ...................................... ................................ 7.348.591,83

Madrid, 13 de julio de 1936.—El Interventor municipal, Ramiro Diaz Sobrado,

1 i'
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ri
CoUeaclón en Bolsa de los oaiores municipales durante los días que se expresan

Antaríof Ufa 6 Dia 7 Ola B Ota 9 Díh 10 Ola 1!

Empréstito de 1668.— Ubiigadorie» de lüU pesetas, Ul
3 por loo........................................................................... 122 o/o í> » » » s> 19

expropiaciones en el Interior (de 1909),—Ubügaciones de
500 resieiHS, hI 5 por lÜÜ................................................ 95 )á »

Empréstito de 1914,— Obligaciones de 5()U pesetaB al
5 por too........................................................................... 76,50 » » 75,25 %

Empréstito de 1918,— übligacioneB de 500 pesetas, ai
5 por 100........................................................................... 76 » » » »• » 1#

Empréstito de 1923. ~  Obligaciones de 500 pesetas, al
.■1,51) por 100...................................................................... 79,50 » 79 • í » )/> t

Empréstito de 1927, — Obligaciones de 500 pesetas, al
5,5(1 por too.................................................................... 85,50 y> Í/> » *

Empréstito de 1929.— Obligtidones de 500 pesetas. al
5 oor 100..................................................... 7t,a5 if 71,75 71,75 » 'd »

Empréstito de 1931.— Obligaciones de 500 pesetas, ae-
ríe A, a! 5,50 por 100...................................................... 90,25 90 90,25 90,25 » 90,50 y

Empréstito de 1931 .—Obligaciones de 2.500 pesetas. se*
rie B, al .5,50 por 100..........................  .......................... 90,25 90 90,25 90,25 90,25 90,50 y

Empréstito de 19.31,—Obligaciones de 5.000 pesetas. se-
rie C, al 5,.50 por 100...................................................... 92,50 90 90,25 90,25 60,50 »

Obligaciones del Ensanche de 1931, — Obligaciones lie
500 pesetas, serie A, al 5,50 por 100............................. 90,25 90 90,25 90,25 90,25 90,50 t  '

Obligaciones del Ensanche de 19.31. — Obligaciones de
2-500 pesetas, serie B, al 5,50 por 100.......................... 90,25 90 90,25 90,25 90,25 90,50 y

Obligaciones del Ensanche de 1931. — Obligaciones de
5.000 pesetas, serie C, al 5,50 por 100.......................... 90,,50 90 90,25 00,25 90,50 »

\

A N U N C I O

Arbitrio sobro los porros
Terminada la matrícula del arbitrio sobre los perros, queda 

expuesta el público por espacio de quince días, a partir de esta 
fecha, en ia Adminis raciOn de Rentas y Exacciones municipales, 
sita en la plaza de la Villa, 4 (Casa de Cisneros), para que pueda 
ser examinada por los contribuyentes con objeto de poder formu­
lar las reclumadones pertinentes a su derecho en cnanto a inclu­
sión o reforma de las cuotas.

Transcurrido dicho plazo se procederá al cobro de los recibos 
en periodo voluntario desde el i de septiembre del aflo actual, 
con arregio a lo que determina el Estatuto de Recaudación vi­
gente.

iViadrid, 15 de julio de 193R.—E1 Administrador de Rentas y 
Exacciones, Ignacio Martinee Basán,

P O L I C I A  U R B A N A

DIRECCION DEL SERVK'IO DE INCENDIOS

'iernicios prestados por el Cuerpo de Botnhems en los dias 
del 95 de junio al 1 de Julio de 1936

Día 25. Cerro Bermejo (paseo de Extremadura); se recibió el 
aviso a las !3'25 y se terminó a las 1Y52; motivó el servicio mi 
linndimiento por explosión de una bomba.

Día 2v5, Alonso Cono, 93; se recibió el aviso a las !3'58 y se ter­
minó a las 16'65; motivó el servicio im reconociiniento por explo­
sión de una bomba.

Día 25, Pelayo, 43; se recibió e! aviso a las 16'40 y se terminó 
a las 17'05; motivó el servicio el incendio del holiín de una chi­
me nee.

Día 25, Covarrubins, 35; se recibió el aviso a las 20'I0 y se ter­
minó a las 21'40; motivó el servicio el luindimiento de unos pares.

Día 26, Casa de Campo; se recibió el aviso a las 17'30y se ter­
minó a las ls'25; motivó el servido el incendio de monte bajo.

Día 27, Florida, 16; se recibió el aviso a las 15'30 y se terminó 
a las 15'55; motivó el servicio e! incendio del hollín de mía chi­
menea.

Día 27, Palma, esquina a San Andrés; se recibió el aviso a las 
17'20 y se terminó a la Í7'á0; motivó el servicio tapar una zanja.

Día 27, Concepción Arena!, 3; se recibió el aviso a las 20'27 y 
se terminó a las 2T55; motivó el servicio el incendio del hollín de 
una chimenea.

Díd 28, Pueblo Nuevo (Canillas); se recibió el aviso a las 14'20 
y se terminó a las i5'I0; motivó el servicio el incendio de un ver­
tedero.

Día 28, Sánchez Bustillo (vía pública); se recibió el a viso, a 
las 16 y se terminó a las 16'30; motivó el servicio retirar una rama 
de un árbol.

Día 28, camino de Canillas (trapería); se recibió el aviso a las 
16'30 y se terminó a las 18; motivó el servicio el incendio de la 
armadura y unos trapos.

Dio 23, Avenida de Menéndez Pelayo, 41; se recibió el aviso 
a ias 19'30 y se terminó a las 20; motivó el servicio inundarse un 
piso por dejjr abierto el grifo dél agua.

Día 28, Los Madrazo, 11; se recibió el aviso a las 21'20 y se 
terminó a las 21'40; motivó el servicio desprenderse un chaperón 
de plomo. '

Día 29, Viilanueva. 15; se recibió el aviso a la 15'05 y se ter­
minó a las ]5'35; motivó e! servicio el incendio del hollín de una 
chimenea.

Día 29, camino de Vinateros; se recibió e) aviso a las 15'15 y 
se terminó a ias 16; motivó e! servicio el incendio del trigo de un 
sembrado.

Día 29, Alcalá, 46; se recibió el aviso a las 23'50 y se terminó 
a la T40; motivó el servicio el incendio de una línea dé luz eléc­
trica.

Día 30, plaza de García Hernández; se recibió el aviso a Ias0’40 
y se terminó a la I 40; motivó el servicio la explosión e incendio 
de un registro de luz eléctrica.

Dia 30, Casa de Campo; se recibió el aviso a las 18'30 y se ter­
minó a las 18'37; motivó el servicio el incendio de monte bajo.

Día 30, Vergara, 16; se recibió el aviso a ias 21'25 y se terminó 
a las 21'60; motivó el servicio el incendio del bolliu de una chi­
menea.

de
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Día 30, plaza de la Coaalitución (vía pública); se recibió el avi­
so a las 2/23 y se terminó a las 2/30; motivó el servicio sacar a 
tm hombre de mía cueva.

Día 1, Pacífico, 36; se recibió el aviso a las 2'68y se terminó 
a las 0'40; motivó el servicio el incendio de tres pabellones llenos 
de paja.

Día I, Puerta del Sol, 12; se recibió el aviso a las 3 y se ter­
minó a las 3'20; motivó el servicio el incendio dei holün de una 
chimenea.

Dia I, Almansa, 17; se recibió el aviso a las 8'10 y se terminó 
a las 8'30; motivó el servido la misma causa que el anterior.

Día 1, Galileo, 60; se recibió el aviso a las ll'SS y se terminó 
a las 1225; motivó el servicio una falsa alarma.

Día 1, Guipúzcoa, 3; se recibió e! aviso a las 1 l'55y se terminó 
a las 13'i:5; motivó el servicio el desagüe de una cueva,

Dia 1, Fernández de la Hoz, 60 y 62; se recibió el aviso a las 
12'35 y se terminó a las 13'58; motivó el servicio el liiindimiento 
de una finca por explosión de una bomba.

Día 1, Fernández de la Hoz, 60 y 61; se recibió el aviso a las 
14'50y se terminó a las 16'32; motivó e! servicio el apeo de la finca 
anterior.

Día 1, Enrique Trompeta, 8; se recibió el aviso a los 17 20 y se 
terminó a las 18'45; motivó el servido la rotura por atranco de la 
bajada general de los retr etes.

Día 1, Voluntarios Macabebes, 6; se recibió el aviso a las 17'25 
y se terminó a las 18'45; motivó el servicio la misma causa que el 
anterior.

Día 1, Seco, 33; se recibió el aviso a las 17'40 y se tetminó a 
las 18'50; motivó el servicio d  reconocimiento de un desagüe.

Dia I, Carnero, frente al número 6; se recibió el aviso a las 
19'45 y se terminó a las 20; motivó el servicio a) incendio de una 
portada.

Día 1, Escuadra, 7; se recibió el aviso a las 20'30y se termi­
nó a las 21; motivó el servicio desprenderse un canalón.

Día 1, Colegiata, 11; se recibió el aviso a las 20'43y se teriui- 
nó a las 21'11; motivó el servicio el incendio del hollín de una chi­
menea.

Día 1, carretera de Alcobendas (Chamartin de la Rosa); se re­
cibió el aviso a la 21'22 y se terminó a las 22'30; motivó el servicio 
el incendio de corcho y madera.

Día I, Costanilla de los Desamparados, 2 y 4; se recibió el avi­
so a las 23'07 y se terminó a las 23'50; motivó el servicio el incen­
dio de lina medianería.

Servicios extraordinarios

BEilEFlCEHCIA

INSTITUTO ANTITUBERCULOSO MUNICIPAL

Resumen estadístico de ta ¡abnr realigada durante el mes 
de junio de 1036

Visitas giradas por el Arquitecto Director, i4, e idem id. por 
los Jefes de zona, 56.—Total, 70.

M adrid, 2 de julio de 19,16.—El A rquitecto D irec to r, Luis Mar­
tínez Dies.

TENENCI A DE ALCALDI A DEL DI STRI TO  
DE BUENAVISTA '

Juicios celebrados en la última semana

M u lta d o s ..................................................   ■ílS
Apercibidos......................................................................... 246
Sobreseídos......................................................................... ^
Pendientes...........................................................................  22

Total............... 587

Importe de las multas impuestas, 2.252 pesetas.

Dr, Ruigómez Velasco.—Consulta de selección ...........
* Villegas Galüfa, —Idem de adultos...........................
* Carrasco Rus,—Idem de niños..................................
» García Vicente.—Idem de l a r i n g o l o g i a ----
» Esteban Muñoz.—Idem de tuberculosis quirúrgicas. 
» Ruigómez Velasco,—Idem de convivientes.............

T oTAI. Dfc CONSISTAS...................

Dr. Vêlez Calderón, v Radiografías.
Rayos X.............< Radioscopias

Cnti-reacciones.
j Hipodérmicas

Inyecciones............ j intratraqiieales
' Intravenosas.
( Pneuinotórax

Operaciones..........  Torácicas . . .
( Laringológicas

I Orina...........
Esputos......

Sangre.........
Otros análisis 

Reacciones especiales: Vacuna—
Lavados pulmonares......................
Correspondencia recibida.............
Idem enviada...................................

192/ 
943 r

430 j 
389 
474 ) 
101 ¡ 
38 

500 ) 
25 J 
96 

130 
11 1

Número
de

eiitenno»

672
464
353
873

44
278

2.684
1.1.35

443

1.293

639

T otal de servicios ..

262

7
7.1
12
23

6.571

Madrid, 30 de junio de 1936. —El Director, Dr- E. Alcnro 
Gracia -

CEM ENTERIOS

/nhumaciones oert/icadas desde el 9 al 15 de julio de ¡936 
y en Iguní periodo del quinquenio anierioi

CEMENTERIOS
I N !í U M A C 1 o  N K S

1S36 1935 m34 103Í iMí 133!

Municipales................. 255 300 24.5 224 255 275
San Justo............... . . 1 4 2 4 2 5
San Lorenzo............. 6 3 7 8 9 9
Santa María................. 3 1 3 5 1 4
San Isidro....................
Cripta de la iglesia de

2 1 2 » 3 4

la Cmicepción......... » H > % »

267 309 259 24 i 270 297

Petos inhumados en ios
municipales....... . . . '27 32 37 31 37 32

TARIFA D£ ANUNCIOS OFICIALES Pe setas

Relativos a subastas, concursos y hallazgo de
objetos en la vía pública, línea.....................  0,50

Relativos a instalación de motores, ascensores, 
montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e in­
cómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de ¡a Alcaldía Presidencia a los
fines de la licencia solicitada, línea..............  I
Las suscripciones se entenderán por trimestres com­

pletos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha en 
que se realicen. ___________
A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S
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Nuevos precios de la carne de vacuno
mayor

Por el excelentísimo señor Gobernador civil se ha I

4,40 pesetas kilogramo; de segunda, a 3,30, y  de terce­
ra, a 1,50.

Los nuevos precios significan una baja de 20 cénti­
mos en kilogramo.

aprobado la siguiente regulación de precios parala ven- I i • i
ta de carne de vacuno ma3'or, propuesta por la excelen- 1̂ 1 P^U COOSUmidO Gil M aQ piQ  0 f) 1955may
tísiina Alcaldía Presidencia

Clase extra: solomillo, riñones, tapa, cadera y re­
dondel de contra, libre de regulación; de primera, a

Según datos oficiales facilitados por el Consorcio de 
la Panadería, en la capital ha ascendido el consumo de 
pan durante el año de 1935 a las cifras siguientes:

. j
, H
bi

I
a

Fabricado en Madrid.....................
Procedente de pueblos limítrofes.

C A N D E A L

Kilogramos

73.780,689
5S1.285

F R A N C E S

Manos

7.818.428
398

V I E N -A 

Manos

CUBANO

Manos

28.55] ,971 
52.060

12.874,159
25.504

T o t a l e s  g e n e r a l e s . .

t o t a l

Kilogramos

73.780.689
581.285

74.36Í.974

Manos

49.244.558
77.962

49.322.520

HARINA INVERTID.A EN L.A FABRICACIÓN

c an d e a l FRANCES VIENA CUBANO TOTAL
Kllúgramos Kilogramos Kilogramos Kilo^amos Kilogramos

En el pan elaborado en Madrid...................................... .61.481.448 3.127.37Í 7,137,992 3.576,441 75.323.252
En el pan introducido de pueblos limitrofes................ 484,384 159 13.015 7.085 504,643

Tot.al general .............. 75.827.895

Para fabricar el pan que consume el vecindario ma­
drileño, trabajan diariamente los obreros que a conti­
nuación se expresan: 1,421, para la elaboración de pan 
candeal; 121, para el francés; 488, para ei de Viena, y 
204, para el cubano y otras clases.

Subasta de pieles y cueros en el M a­

tadero madrileño
Se ha verificado en el Matadero madrileño la subasta 

de cueros y pieles para ei trimestre actual.
La producción de la Sociedad La Unión filé adjudica­

da en la forma que sigue:
Primer lote, de los lunes y jueves del trimestre, a don 

Antonio Serra, a 18 céntimos y cuarto por kilogramo de 
ta canal; segundo lote, de los martes y viernes, a señor

Hijo de Valentín Rueda, a igual precio, y  tercer lote, 
de ios miércoles y sábados, a D. José Comas, a 18 cén­
timos y medio.

La del Sindicato de E,xpendedores fué rematada así:
Primer lote, de los lunes y jueves del trimestre, a 

seilores Hijos de Honorio Riesgo (S, A.), a 18 céntimos 
por kilogramo de la canal; segundo lote, de los martes 
y viernes, al mismo rematante, a 18 céntimos y cuarto, 
y tercer lote, de los miércoles y sábados, a señor Hijo 
de Valentín Rueda, a  18 céntimos y cuarto.

La producción de Ira Forzosa quedó adjudicada a don 
Juan Casanave, a 18 céntimos y tres cuartos.

Con la de la Cooperativa de Ternereros se quedó don 
Andrés Rueda, al mismo precio.

La subasta de pieles de lanares fué adjudicada en las 
siguientes condiciones:

Producción trimestral de La Unión de Expendedores 
de Carnes: Pieles de lana blanca, merina o rasa, adjudi-

Ayuntamiento de Mad.rid
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cadas a señor Hijo de Valentín Rueda, a 50 céntimos 
por kilogramo de la canal; de rapón, blancas, merinas o 
rasas, a señor Nieto de Santiago Escudero, a 33 cénti­
mos y cuarto.

Producción del Sindicato: Pieles de lana blanca, me­
rina o rasa, adjudicadas a D. Santos Morales, a 45 cén­
timos y medio por kilogramo de la canal; de rapón, 
blancas, merinas o rasas, a D. Juan N. Martín, a 33 
céntimos.

Producción de La Forzosa: Pieles de lana blanca, 
merina o rasa, a‘D. Juan Casanave, a 46 céntimos por 
kilogramo de la canal; de rapón, blancas, merinas o ra­
sas, a 33 céntimos.

Producción de la Cooperativa de Temereros: Pieles 
de lana, blancas, merinas o rasas, a señor Elijo de Valen­
tín Rueda, a 50 céntimos por kilogramo de la canal; de 
rapón, blancas, merinas o rasas, a D. juíin Casanave, 
a 27 y medio céntimos.

En resumen la producción de pieles de lanar con lana 
blanca, merinas o rasas, adjudicada de 45 y medio cén­
timos por kilogramo de la canal a 50; y la de rapón, blan­
cas, merinas o rasas también, de 27 y medio céntimos 
a 33 y cuarto. En baja de seis a ocho céntimos por kilo­
gramo de la canal respecto de los tipos de adjudicación 
del pasado trimestre.

Las pieles de cordero lana, negros y bastos del pais, 
tienen un rebajo para este trimestre de 10 céntimos, a 
descontar del tipo de adjudicación de las blancas, meri­
nas o rasas con lana. Para las pieles de reses gallegas y 
portuguesas el rebajo es de 20 céntimos. Y para las rotas, 
de 1,25 pesetas por pieza.

Las pieles de rapón, negro y  basto del país, tienen 
un rebaj o de cinco céntimos por kilogramo, a deducir del 
tipo de adjudicación de las blancas, merinas o rasas es­
quiladas, Las gallegas y portuguesas, rebajo de 15 cén­
timos. Y las rotas, 0,75 pesetas por pieza.

Ei mejoramiento de nuestra producción 
olivarera

España es la nación mós olivarera del mundo, y  oli­
vares tan hermosos y admirables como los que existen 
en muchas de sus regiones no los hay en ningún otro 
país; pero con ser todo eso cierto, no lo es menos que la 
mayoría de los españoles lo ignoran, y, obsesionados con 
la manía absurda de nuestra sistemática inferioridad 
respecto a todo lo del extranjero, han dado lugar a que 
los de otros países, aprovechando el abandono en que 
teníamos ei inmenso tesoro de la producción olivarera 
nacional, lo hayan explotado durante muchos años, en­
riqueciéndose a costa nuestra.

Es preciso despertar y que sepamos apreciar la reali­
dad de nuestra riqueza olivarera, que es la mayor del 
mundo, para que la estimemos como corresponde y lo­
gremos que el río de oro que su producción debe repre­
sentar para España deje aquí para los españoles los ma­
yores beneficios posibles.

Los olivareros, aun procediendo con exagerado indi­
vidualismo, que les ha impedido apreciar la magnitud 
del conjunto de la obra, han realizado la empresa colosal 
de haber formado esa enonne riqueza de olivos, cuyas 
plantaciones rebasan ya los dos millones de hectáreas; 
pero la obra imprescindible del Estado para guiar el pro­
greso de la olivicultura nacional casi no ha empezado; 
nuestras'Estaciones olivareras, que debieran ser las me­
jores del mundo, para estar a tono de la primacía que 
como país olivarero nos corresponde, desgraciadamente 
son pocas y mal dotadas, no disponiendo por ello de los 
medios necesarios para actuar con eficacia en la obra 
que' les corresponde hacer, resolviendo los múltiples 
problemas de la olivicultura en las regiones respectivas 
y enseñando a los olivareros cómo deben proceder para 
mejorar sus producciones, tanto de aceitunas como de 
aceites.

Cuando la opinión general en España vaya conocien­
do que la riqueza olivarera es una de las bases principa­
les para la vida de la nación y que el cultivo de los oli­
vos soluciona cual ningún otro las penosas crisis de tra­
bajo para los obreros agrícolas en la época calamitosa 
del invierno, seguramente desearán todos los españoles 
que se fomente esa riqueza, y entonces los Gobiernos, 
que hasta ahora han tenido con tanta pobreza a las Es­
taciones olivareras, las cuidarán con preferente aten­
ción,^¡dotándolas como es preciso para que puedan así 
efectuar la beneficiosa labor que les incumbe.

MEJORA DE LA PRODUCCIÓN' OLIVARERA MEDIANTE 

LOS INJERTOS

Las plantaciones de los olivares en España se han 
efectuado por mera iniciativa particular, sin que los 
interesados en ellas hayan seguido ningún plan metódi­
co y ordenado; cada cual ha procedido conforme a su 
criterio y muchas veces según su capricho, resultando 
asi que hemos formado los olivares más importantes 
del mundo, pero con muchos defectos que pueden .sub­
sanarse, obteniendo con ellos mejoras de inmenso valor.

Una de ellas, que ahora no preocupa a los olivareros 
y con el tiempo será muy necesaria, es la de distribuir 
convenientemente las distintas variedades de olivos en 
cada comarca, para que así pueda empezarse !a reco­
lección del fruto cuando esté en sazón el de las más 
tempranas, continuar luego con las de maduración in­
termedia y proseguir después con las tardías, lográndo­
se de este ¡’modo operar siempre en las almazaras con 
fruto maduro y fresco para obtener los aceites finos 
naturales, que han sido, son y serán, en todas partes, 
los de mejor calidad.

Cuando se comprenda que la única solución del pro­
blema aceitero está en la elaboración de esos aceites 
finos naturales, habrá necesariamente que ir a la ade­
cuada distribución de las variedades y ello exigirá el 
empleo de los injertos en gran escala.

Pero hasta que los olivareros sepan apreciar bien la 
valia de la calidad, atenderán con preferencia a la can-

n
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tidad, y ésta podrá también aumentarse mucho a base 
de los injertos, conforme vamos a exponer.

SISTEfttA DE PODA COMBINADA CON INJERTO

El olivo es uno de ios árboles que se renueva más 
fácilmente, y  por esto será quizá el que más se poda 
entre todos los cultivados en grandes extensiones; pero 
es práctica habitual, cuando se corta una rama por 
considerarla vieja, esperar a que se produzcan los 
nuevos brotes para elegir de entre ellos el que parezca 
mejor para sustituir a la rama suprimida, y como ios 
tejidos que están próximos al corte son también viejos, 
ocurre con frecuencia que tienen pocas yemas, por lo 
cual esos brotes no salen en los sitios convenientes y a 
veces faltan en absoluto, perdiéndose entonces la circu­
lación de savia en esa zona, que termina secándose; 
estos daños graves, ocasionados por no haber brotes o 
producirse donde no convienen, .se evitan por completo 
si la supresión de la rama, en vez de hacerla, como es 
costumbre, durante el invierno, se efectúa en la prima­
vera y procedemos a injertarla en seguida, pues así 
conseguiremos que los brotes se produzcan en los sitios 
más adecuados.

Con sólo proceder así tendríamos, mediante el em­
pleo de los injeitüs combinados con la poda, una mejora 
de gran valía para la producción olivarera; pero aún 
podremos conseguir que esa mejora resulte mucho 
mayor si ponemos los injertos procedentes de una plan­
ta que, siendo de la misma variedad, resulte excepcio- 
naímente buena por la cuantía y calidad de los frutos 
que produzca.

En las plantas, como en los imimales, por bien selec­
cionados que estén, hay diferencias individuales muy 
acentuadas, que sirven de base para mejorar la selec­
ción; siendo esto cierto, lo que nos interesa es buscar 
para cada variedad de olivos cuáles son los ejemplares 
mejores por su producción de fruto en las zonas respec­
tivas, cosa ésta que, hasta la fecha, en España nadie 
ha procurado, y cuando supiésemos añiles eran esos 
árboles de calidad superior habríamos encontrado un 
verdadero tesoro, pues de la forma sencilla que hemos 
indicado podríamos conseguir, en varios años, que todos 
los olivos fuesen de la categoría excelente que tuvieran 
los elegidos.

La mejora que así lograríamos sería de un valor 
e.vtraordinariü, pues supondría un aumento muy consi­
derable de producción y con la ventaja enorme de que 
se conseguiría sin variar los gastos de cultivo más que 
en lo referente a la recolección, por la mayor cosecha 
que se obtendría.

Si la selección para buscar esos ejemplares de bon­
dad excepcional se hiciera bien, consideramos que con 
c] sistema que hemos indicado podríamos mejorar la 
producción olivarera nacional en más del veinte por 
ciento, y esto representa un valor anual superior a cien 
millones de pesetas, ya que la producción inedia por 
año de los olivos en España vale, según las estadísticas

oficiales del Ministerio de Agricultura, más de quinien­
tos millones de pesetas.

Es posible que para muchos de los que lean estas 
apreciaciones nuestras resulte exagerado el valor que 
calculamos a esa mejora, pero tenemos la seguridad de 
que no tiene exageración algnna, y así lo estimarán 
cuantos conozcan las diferencias grandes de producción 
que hay de unos a otros árboles entre los olivos corres­
pondientes a la misma variedad, y que vegetan en con­
diciones análogas de terreno, clima y  cuidados cultura­
les, existiendo algunos muy productivos que los oliva­
reros llaman castisos, al lado de otros que por su escasa 
producción les dan el nombre de descasícuios.

Estamos convencidos de que el problema que plan­
teamos con ese sistema de poda combinada con e! injer­
to puede ser muy beneficioso para la riqueza olivarera 
nacional, pero no se resolverá satisfactoriamente mien­
tras no logremos formar, en todas las zonas donde tenga 
importancia el cultivo de los olivos, muchos equipos de 
obreros que sean buenos injertadores y, al mismo tiem­
po, que sean también buenos podadores.

LOS OBREROS PODADORES E  INJERTADORES DE OLIVOS

Conocemos todas las regiones olivareras de España 
y en ninguna hemos encontrado buenos injertadores: 
las operaciones de injerto las practican siguiendo las 
enseñanzas tradicionales de sus antepasados, pero de nn 
modo rutinario y sin conocer los principios fundamenta­
les de esas operaciones, resultando por ello que aun los 
más hábiles estropean con frecuencia muchos árboles; 
además, el número de los obreros que se dedican a in­
jertar es tan sumamente reducido, que en modo alguno 
podrían ser suficientes para la obra de gran amplitud 
que estimamos debe hacerse en la transformación de los 
olivares de España; para que esa obra pueda realizarse 
es absolutamente imprescindible que por el personal de 
las Estaciones olivareras se prodiguen las enseñanzas, 
dando muchos cursillos a los obreros de las principales 
zonas de olivos para que aprendan a ser buenos injerta­
dores; el éxito de estas enseñanzas, como prácticamente 
hemos comprobado, supera a las esperanzas más opti­
mistas, pues los obreros españoles reúnen condiciones 
tan estimables como los mejores de cualquier país, y 
sabiéndoles enseñar aprenden en seguida.

Los podadores de olivos abundan en casi todas las 
zonas olivareras, pero también, al igual que los injerta­
dores, proceden según la rutina que han adoptado en 
cada localidad, pues desconocen por completo lo que es 
elemental para practicar bien esa operación, ocasionan­
do por esto verdaderos destrozos en muchos olivos cuan­
do los podan.

Teniendo en cuenta que, según nuestro plan, la poda 
debe combinarse con el injerto, convendrá que a los 
mismos obreros se les enseñe a injertar y a podar.

Para que todo esto tenga efectividad, hay ahora una 
dificultad grande, a la que ya hemos aludido antes: las

(Continuará.)

Ayuntamiento de Madrid
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Ueiaciúrt put ciases dei fabricado en las tahonas de cada distrito durante ios dtas que se expresan (1)

d I a  a d I a  B D í a  4

U  1 S T  K  i  T  0  S De fjiBÜIlk Dt i U i De 1 a] D Da U d IIIl re  f U i D i  ln]0 D« ÍasLUi D i  f l e i Da luje

KILOB HtLOS KtLOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS

C entro......................................... 725 1.270 4.650 737 1.289 4 645 751 1.300 4 095
Hospicio...................................... 14)45 3 115 3 750 14.160 3.134 3 785 14 200 3 NB 3 396
C ham berí.................................... 15 040 8530 7 923 15 064 8.518 7.950 16.085 8 560 7.882
Buenavlsta.................................. 1B59J 3 725 18 510 18 633 3,740 18 5(1 18.650 3 76i 18,543
C ongreso.................................... 11 483 3.780 6.299 11 495 3 791 6.315 11 517 3 799 6 347
H ospital...................................... 10 398 2 294 4 410 10 415 2 305 4 473 10 438 2 320 4 448
Inclusa......................................... 13.815 5.450 7.154 13,805 5.470 7 174 I3b90 5.492 7 100
Latina........................................... 20 140 3 180 Í.135 20 153 3.197 4 151 20.172 3.^30 4 180
Palac io ........................................ 14 160 1 630 5 415 14 185 1,680 5459 14.215 1.697 5.475
UnlverRÍdad......................... « «. . 24 610 7 390 22,830 24.531 7 413 22 845 21.560 7.442 22 867

T otal * 143 006 40.361 85 078 143.238 40.987 85-311 143.476 40 748 85.125

DIA 6 DÍA 6 DÍA 7 DÍA 8

1) 1 8 T  K 1 'J’ 0  S Ds fASllIk De riot D i  lujo Da fsDilU Da f lat Da lujo De fip L llt Da f í a t Da laja De (auliti Da t ier D i  i nje

KILOS KILOS KlLOa KILOS KIl.OH KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILO«

C en tro ......................................... 760 1.327 4.715 740 1.300 4.695 730 1.280 4 675 791 1.2^ 4 a^o
Hospicio....................................... 14.SI7 3 165 3 415 14.1^ 3.142 3,389 14 160 3.125 3.364 14 141 3.1 il 3 340
Chamberí..................................... IS.MO 8 587 7 985 15,100 8..-61 7S61 15.093 8.519 7.957 15 070 8 520 7,430
Bueaavísta.................................. ¡6,680 3.791 18.560 18 637 3.765 18.540 18 e .H 3 740 18 605 18 585 3 724 18.590
C ongreso .................................... 11 545 3 825 6 366 11.590 3 810 8 3)0 11.500 3 765 6 310 11 475 3 740 6.100
Hospitnl....................................... 10.465 9.3i5 4.460 10.437 9 325 4417 10 400 2.304 4.390 I0 3S5 2.290 4.367
Inclasa ......................................... 13.815 5 510 7.913 13 9C0 5 494 7,200 13.850 5.483 7 191 13831 5 435 7.160
Latina........................................... 20.165 3 2 « 4 193 20 170 3.290 4.167 *20 145 3.200 4.140 9ii 125 3 iB4 4.126
Palacio......................................... 14.240 1.723 6 464 14 200 1.701 5.469 14.167 1.688 5 410 14 155 1.670 5 415
Uniuersldad................................ 24.590 7-468 22.880 24.565 7.442 22 857 24.530 7.425 22630 94Æ05 7 415 29.800

T orsi....................... 143.747 40 688 85.286 143.464 40.753 85.037 143 196 40.530 84 902 142.993 40.354 84.178

(1) En el pan de familia están Incididas las libretas de forma redonda y superficie lisa. 1.a casilla de pan de lujo se refiere a! de viena, francés y gallego.

t v i f r j i t C A  i> o  U t : :  TjA. c k b  a  i > a  

ifelacíún de precios de artículos de consumo durante los dtas que se expresan

BSPKCIES

P R E C I O s

Din

Peael

2

EIK

Día 3 

Pesebab

Día 4 Díil 5

PasettiA

DÍ& ñ Día 7 Día 8

Frutas
Acerolas, lillo¡Eiraim>....... 9 » 1 t ft
Albaricoqttes, fdem........ 0,20 a 1,25: 0,30 a 1,25 0,35 a 1,25 i 0,15 a 1 0,20 a I 0,15 a 1
Aibaricoques de Is tierra, t

¡deiii,. ......................... » T» » í ft ft ft
Brevas, Idem................... 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70 » 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70
Camuesas, ídem............. » » » » ft ft »
Cerezas, ídem................. 0,60 a 1,50 0,60 8 1,50 0,60 a 1,75 Ï 0,60 a 1,50 0,60 a 1,50 0.60 a 1,40
Ciruelas, Idem................. 0,60 a 1,35 0,60 a 1,25 0,60 a 1,25 * 0,50 a 1,25 0,60 a 1,25 0,50 a 1,30
Ciruelas Claudias, ídem.. ) a 1,50 1 a Í.75 1 a 1,40 $ 1 a 1,40 1 a 2,25 1 a 2
Fresa. ídem..................... 3,50 4 4 4 3 3,50
Fresón ídem................ 1.25 B 1,75 1,25 a 2 1,25 a 2 í 1,25 a 2 1 a 2 1 a 2
Fresquilla.«, idem.......... 0,fiO fí 1,25 OjfíO 1,25 rijRO ñ 1,25 0 60 a 1,25 ft
Guindas, ídem.............. ] a 1,50 I a 1,50 1 a 1,50 t 1 a 1,50 1 8 1,50 1 a 1,50
Guindas de la tierra, íd.. 0,80 a 1,10 0,75 a 1,20 0,80 a 1,10 » » ft ft
Limones, sera.,................ 30 a 40 30 a 40 30 a 40 » 30 a 40 30 a 40 30 a 40
Mandarínas, ca ja .......... 9 Ü 9 » ft ft
Manzatias, kilüfíramo.... » ' » » 9 9 ft ft
Manzanas de le tierra,

Idem.............................. T9 » » ft » ft ft
Manzanas verde doncella,

idem........ .................... » » ft ft ft
Manzanas reineta, idem . » » ft ft ft
Manzanas migúelas, ídem » » 9 » ft ft ft
Manzanas de la Argén-

tina ídem................... 2 a 3 2 a 3 2  a 3 ft 2 a 3 2 a 3 2 a 3
Melocotones, Idem ...... 0,60 a 1,50 0,60 Ù 1,30 0,60 8 1,30 » 0,50 a 1,25 0,30 a 1,25 0,40 a 1,25
Melones de Levante, Id., 1,25 a 1,50 1,^0 1,25 i 1,30 a 1,50 1 a 1,25 1,15 a 1,25
Mollares, idem.............. 1,25 a 2 1,25 a 1,80 1,25 a 2 » 1,25 a 1,90 1,20 a 1,75 1,20 a 1,75
Naranjas, ciento.......... ft ft ft ft ft
Naranjas de Berna ídem. 3 a 8 3 a 8 3 a 8 ft 3 a 8 3 a 8 3 a 8
Naranjas del grano de

oro, ídem................... » » A ft » 1 ft
Naranjas de Wàshington,

ídem .......................... » » * ft ft ft
Nueces, kilogramo........ » » ft » ft ft 9

id
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B8PKCIK8

P R E C I O s

Día 2  

POHetKH

Dík B Día i

PüHdtlLB

Día G

Fottetiiie»

día 6

'̂geetaa

Día T Día 8

PotftttiAB

Nísperos, kilogramo....... 0,35 a 0,60 0,35 a 0,60 0,30 a 0,60 9 ft J»
Paraguayas, ídem........... 0,80 a 1,50 0,50 8 1 0,70 a 1,40 » 0,50 a 1,20 0,50 a 1,25 0,50 a 1,25
Peras, u.em..................... 0,60 a 1 0,50 a 1 0,60 a 1 1 0,50 a 0,90 0,5U a 0,9U 0,50 a 0,90

■Peras de la Argentina, Id. 2 a 3 2 a 3 2 a 3 » 2 ñ 3 2,5j a 3 2,50 a 3
Picotas, ídem................... 1,20 a 1,60 1,20 a 1.50 1 a 1,50 # 1.20 a. 1,50 1 a 1,5') 1,10a 1.50
Plátanos, docena............. 0,65 a 0,75 0,65 a 0,75 0,65 a 0,75 t 0,60 a 0.75 0,60 a 0,75 0,60 a 0,75
Uvas déla Argentina, kilo t 4 9 9 »
Uvas de Almeno, barril.. » 'd t 9 9 ft
Uvas de albillo, ídem---- » » » 9 9 »
Uvas de Clielva, k ilo ..., i a 1,25 1 a 1,25 1 S. 1,25 t I a 1,25 1 a 1,25 ] f l 1,25
Uvas de la tierra, ídem .. * » ' » 9 9

Verduras

ácelgaa. inanotu............. 0,50 e 0,90 0,40 a 0,70 0,40 a 0,80 0,80 a 1,50 0.30 a 0,50 0,40 a 1,60
Aios. kilogramo............. 0,30 a 0,50 0,30 a 0,50 0, .10 a 0,50 » 0,35 a 0,50 0,50 a 1,50 0,50 a 1 40
Alcachofas, docena......... 0,30 a 1,50 0,30 a 1,50 0,30 a 1,5U • 0,30 a 1,50 9 0,30 a 1,50
Apio, manojo................. » » 9 í> 9 ft
Berenjenas, docena......... 1,25 a 1,75 1,25 a 2 1,25 a 2 » 1,20 a 2 2 a 2,25 2 a 2.50
Calabacim-s, ídem.......... 1 a 1,25 1,10 a 1,30 1 a 1,25 , 1 a 1,25 I.IO a 1,25 1,10 a 1,30
C&labazas, pieza............. 1,50 a 3 1,50 a 3,50 1,50 a 3,50 \ 1,40 a 3,40 » 9
Cardillos, kilogramo....... » 9 V 9 » 9 9
Cardo.s, docena............... 1 9 B 9 t

Cebollas kilogramo....... 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,15 B 0,25 t 0,15 a 0,25 0,20 a 0,25 0,20 a 0,25
Cebollas nuevas, cuatro

uiiinojüs.................................... t 9 9 t 9 9
Cebolletas, ídem ........... » 9 9 , 9 9
Coliflor, docena.............. 9 9 9 9 9
Escarola, Idem................ 1,25 a 2,50 1,25 a 2,75 ] ,50 a 2,75 9 1,50 a 3 9 i
Espárragos de jardín, nía-

J lO ÍO .......... .. .....  ........................ 0,60 a C,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 . 0,60 a 0,90 0,70 a 0,90 0,70 a 0,90
Espárrt g is pericos, id... 1,50 a 2,.'̂ 0 2,25 a 2,50 ;o » 9 9 9
Espárragos trigueros, id. 0,30 a 0,50 0,40 a 0.60 0,40 a 0,50 9 0,40 a 0,50 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60
Espinacas, idem............. 1 a 1,25 1,25 a 1,75 1,25 a 1,75 9 1,30 a 1.80 9 1,30 a 1,90
Guisantes, kilogramo.. . . J 9 t » 9 9
Guisantes de Levante, Id. 0,40 a 0,70 0,50 a 0,70 0,40 a 0.85 i 0,40 a íl,85 0,70 a 1 0,70 a 1,10
Habas, Idem..................... » » » t 9 9 9
Judías, ídem..................... 0,50 a 0,90 0 50 a 0,90 0,40 a 0,80 i 0,40 a 0,80 0,40 a 0,70 0,40 a 0,90
Lechugas, docena......... 0,75 ■ 2 0,75 a 1,75 0,70 a 1,75 F 1 8 2,50 :> 9
Lombardas, ídem ,.......... 4 a 12 » 9 / » 9 9

Patatas amarillas, k ilo , . . » » 9 r 9 9 . í
Patatas blancas. Idem.. . . » 9 9 9 *
Patatas de Canarias, id . . 1» » » » » 9 »
Patatas llolaiiOesas, ídem 0,35 a 0,40 0,35 a 0,40 0,35 a 0,40 1 0,35 a 0,40 0,35 a 0,40 0,35 a 0,40
Patatas holandesas norte,

ídem ................................................ » 9 9 » » » 9

Patatas nuevas. Idem,, , » 9 9 T » 9 '  »
Pepinos, Idem ............................ 0,30 a 0,50 0,25 a 0,40 0,30 a 0,55 í 0,30 a 0,50 0,25 a 0,45 0,25 a 0,50
Pi mi ent os  co lo rad o s ,

ciento............ ................................ » ' 9 9 » 9

Pimientos verdes, ídem,, 2 a 12 1,50 a 12 1,50 a 12 i 1,50 a 12 3 H 12 3 a 12 '
Reinolactin, nianojo.............. 0,75 a 1,25 0,75 a 1,25 0,75 a 1,25 0,75 a 1,25 9

Repollo francés, docena.. » » » 1 » 9 9

Repollo de la tierra, id., . 2,50 a 8 2,50 a 8 2,50 a 9 9 2,50 a 9,50 4 a 12 4 a 12
Repollo de la tierra, kilo. » » t> 9 i 9 W
Tirabeques, (dem..................... » 9 9 ■ , 9 A

Tomates de la tierra, id.. » i 0,60 a 0,70 0,60 a 0,75 0,60 a 0,70 0,60 a 0,70
Tomates de Levante. ídem 0,35 a 0,60 0,30 a 0.60 0,30 a 0,50 . 0,25 a 0,55 0,40 a 0,6C' 0,40 a 0,60
^amihohus, tnanojo............ 0,75 a 1,25 0,76 a 1,25 0,75 a 1,25 0,90 a 1,50 9 9

M M K O A I J O  C K r V T K A L  » E  I » E » C ! a O O S ,  A V E « ,  H U E V O S  Y  C A Z A

Relación de precios de venta durante los días que se exaresan

P R E C I O s
B8PEÜIKS Día 2 D)a a D ía 4 D ía  ñ Din e DÌk 7 Di» s

Poi»ec>AS PUAA&AB PuS0tA8 PeA6LAH

Avas
Capones, uno..................
Gallos, ídem.........  . . . , ,

i
5 a 7,25

7,50

:ip
5 a 7,25

7,50

»
5 Q 7,25

7,50

ft
9

>
fì a 7,25

7,50

ft
5 a 7,25

7,50

ft
5 a 7,25

7,50Gallinas, una................... 4 a 4 8 4 a » 4 a 4 a 4 a
Patos, lino....................... 4,50 a 5,50 4,50 a 5,50 4,50 a 5,50 » 4,50 a 5,50 4,50 a 5.50 4,50 a 5,50
Pavoe, ídem.................... 8 a 17 8 a 17 8 a 17 ft 8 a 17 8 a 17 8 a 17
Pichones, par................... 1,50 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2 ft 1,50 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2
Pollos, uno....................... 3 a 8 3 a 8 3 a 8 * 3 a 8 3 a 8 3 a 8
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P R E C I O s

Dja s ms i DIk 5 DIr 6 Di a 7 l>(a a

i'oaebuft li'bBetKft iî eaotat

a 3 ft > 3 3

1 3 » » 9 9 »
9 3 » » 9 3

» 3 9 3 » 3 9
) 4 3 É 3 ú ■ 9

3 3 3 9 9 9

16 ñ 18 18 a 19 18 a 19 » 18 a 19 13 a 19 18 a 19
20 a 21 20,50 a 21 20,50 a 21 $ 20 a 21 20,50 a 21 20,50 a 21

» » » 9
18 a 19 19 a 20 19 a 20 3 19 a 20 19 a 20 19 a 20

> 20 a 21 3 > 3 20 a 21
3f 3 3 S' 3 3 9

18 a 20 19 a 21 19 a 21 1 19 a 21 19 a 21 19 a 21
16 a 17 18 a 18,50 18 a 18,50 3 18 a 18,50 18 a 18,50 18 a 18,50

3 20 20 a 21 t 20 20 20
3 20 a 21 20 a 21 > 20 a 21 20 a 21 90 a 21

17 17,50 a 19 17,50 a 19 3 17 a 19 17,50 a 19 17,50 a 21
3 3 3 t 3 9 9

3 3 t » 3 3 9

3 » 3 3 y> 3 »

9 3 3 3 t ■ 9 9

3 3 3 » 3 3

y> 3 3 3 3 9 3
t » 3 3 9 3 3

l a 1,25 0,90 a 2,25 0.90 a 2 » 1 a 1,75 1 a 1,25 1 a 2
» Jf 2 3 1,15 a 1,75 1,50 a 1,75 1,75
t ft 3 3 9 » a

1,25 a 1,65 1,25 a 1,60 ] a 1,75 3 1 a 1,50 1 a 1,50 [ B 1,70
4 4 3 3 3 3 3

2,25 2,15 1 a 1,75 > 9 3 1,10 a 1,75
0,40 a 0,50 0,40 a 0,80 0,2.5 a 0,40 3 » 0,50 a 0,70 9

ü,6C a 0,90 0,80 u 1 0,60 a 1,10 » 0,60 a 0,90 0,60 a I 0,60 0 1,10
4 a 5 3 a 4,50 3.50 3 2 a 2,50 3 a 3,50 3 a 3,50

3 0,60 a 1,15 0,60 a 1 3 0,50 e 1 0,50 a 1 0,60 a I

9 3 ift 3 3 3 9

3 9 _ 3 t 3 9 >

1,60 a 4 2 a 4.50 1,50 a 3,75 » 0,90 a 3,50 1,50 a 3,50 1,50 a 3,50
2 a 2,40 2 a 2,25 1,25 a 1,75 3 1,30 a 1,50 1 a 1,75 1,75 a 2

3 » « » 9 3 3

3 » 3 3 3 3 3

0,60 a 0,80 0,50 a 0,80 1 B 1,40 3 0,60 a 1 0,60 a 1 0,60 a I
3 » 3 3 9 » 3

3 » 3 » 3 9 3

3 » 3 3 9 . 3 Jt

2 a 3 1,50 a 3 1 ,.50 a 2,75 • 3 1,25 a 2.50 1,75 a 2,50 1,65 a 2,50
2 a 4 2 a 4,50 3 a 5 3 1,75 ñ 6,25 2 a 4,50 1,50 a 5

t 3 * 3 3 :» *

3 3 3 3 3 3 »

7 a 8 7 6 a 7 » 3 6 a 8 5 a 7
10 6 a 7 5 s 8 » 8 a 14 5 a 8 8 a 17
5 a 6 4 a 6 > 3 4 a 7 5 a 7 5 a 7
3 a 5 3 B 5 3 a 4 3 3 9 3 a 5
2,25 3 » 3 9 9 »

y> 9 3 t 3 3 3

2,50 a 3,50 2  a 2,75 2  e 3 3 2,25 a 3,75 2,25 a 3,50 2,25 a 3,50
3 2,50 9 2,23 a 2,50 2.50 3

3 3 » 3 9 3

0,60 a 0,00 0,70 a 1 0,70 a 1 3 0,80 a 0,90 0,50 e 1 0,50 a 1
0,60 a 0,80 3 3 3 9 3~

3 3 3 3 ft 3

3 3 3 1 3 1 3

I a 2,.50 ! a 2,50 1 a 2,10 3 0,80 a 2 I a 2,25 1 a 2
3 3 3 3 9 3
3 3 3 3 3 i 3

2 a 3 2 a 2,50 2 a 2,25 3 1,50 a 2 1,50 a 2,50 1,50 a 2,50
9 3 3 9 9 3 »
3 3 3 3 3 3 3

9 3 3 3 > 3 3
3 a 4,50 2,.50 a 4.50 2,50 a 4 9 2,25 a 4 3 a 4,50 3 a 4
0,80 a 1,15 0,60 a 1,15 0,70 a 1 3 0,50 a 0,80 0,40 a 1 0,50 a 1
6 4 a 7 5 a 8 9 4 a 6 6 a 8 3

1,75 - 3 1,75 ' » í 9 i,75
3 ft » « fr 3 3
Z 9 3 3 » » 9
» 3 3 B » 9

3 3 3 3 3 i 9

KHPKCIKB

Caza
Conejos de primera, pa 
Conejos de segunda, íd(

Liebres, una.. 
Perdices, par..

Huevos (El Dlintoj
De Alemania...................
De Bélgica......................
De Bulgaria...................
De Castilla.....................
De Dinemarca..............
De Francia.....................
De (íalicia.... ..............
De Marruecos................
De Murcia....................
De Holanda....................
De Turquía....................
De cámaras: Argentina ..
De ídem: Francia..........
De ídem. Galicia........ ...
De ídem: Marruecos , . . .  
De idem: Rumania . ,

Pascados
Almejas, kilogramo__
Anchoas........................
Anguilas. ídem.............
Atún..............................
Bacalao......................
Besugos, ídem..............
Bocas. Itiem.................
Bonito, ídem.................
Bugueruiies, ídem........
Brecas, ídem................
Calamares, ídem... .
Cangrejos de mar, ídem
Caracoles, ídem...........
Centollos, idem............
Cigalas, Idem........
Congrio, ídem........... .
Corvina, ídem...............
Chicharro, ídem...........
Chirlas, Idem...............
Chochas, ídem...............
Dentones, idem. . . . . ,
Gallinas, ídem.............. .
Gallos, ídem .................
□ainhaa, ídem...........,
Gato, Idem.....................
Japiita, ídem...................
Laiigustii, una...............
Langostinos, kilogramo.
Leii^iados, ídem...........
Lubinas, ídem...............
Marraio, ídem................
Mejillones, ídem............
Merluza, Idem ................
Mero, Idem ,. .
Pajeles, ídem .
Panchos, ídem.
Parrocha, Idem 
Peces, ídem...
Percebes, ídem 
Pescadillas, ídem.
Pez espada, ídem . 
Quisquillas, ídem
Rape, ídem...........
Raya, ídem........
Rodaballos, ídem.. 
Salmón, ídem, , . .  
Salmonetes, Idem, 
Sardinas, ídem,,., 
Truchas, ídem. . . , 
Voladores, ídem ,.
ticiliecliei: De atún, barril.
De besugo, ídem..........
De pescadi.lfi, ídem . , . , . 
De rabales arenques, Id.

Ayuntamiento de Madrid
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Relación de precios de Denta durante los días que se expresan

P R E C I O S

’'I
ü;■iJí

ffiHPECl KS

Aceite, litro 
Aceitimes, kilo^ríimo...
A^iierdiente, litro.........
AlfíilFe, qiiitiífll m .........
Alcohol, litro...............
AlgarrohHG, quintal iti..
Arroz, kilogramo.........
Avena, quintal ni..........
Azúcar, kilogramo.......
Bacalao, Idem............ .
Carbones;

Cok, 40 kilogramos.
Mineral, Idem.........
Vegetal, idem . . .  .,

Carnes frescas;
Carnero, liik'gramo
Cerdo, Idem..........
Ternera, ídem.......
Vaca primera, idem 
Idem segunda. Idem 
Idem tercera. Idem.

Carnes saladas:
Chorizos, Idem__
Jamón, Idem..........
Tocino, idem.........

Cebada, quintal m..........
Centeno, Idem. 
Garbanzos, kilogramo...
Harinas:

Centeno, Idem.
Maiz, Idem. . . .
Trigo al detall, ídem. 
Idem al por mayor,

qniiital m.........
Huevos, docena . . . .  
Jabón, kilogramo .. .
Judias, ídem............
Leche, litro..............
Lentelas, kilogramo.
Lefia, quintal m.......
Maíz, kilogramo............
Manteca de vaca. Idem., 
Pan:

Candeal de flor, ídem. 
Libreta, 500 gramos.
Panecillo, pieza.......
Idem francés, Idem... 
Idem de viena, Idem.. 
Idemfd, pequeño, ídem 

Paja, quintal m 
Pastas sopa, kilogramo.. 
Patatas; dos Idem.
Petróleo, litro__
Pimientos conserve, lata. 
Qiieaos:

De bola, kilogramo .. 
De Grityére, ídem.... 
Manchego, ídem.. .,
De Parma, ídem___
Roquefort, idem___

Sal, Idem........................
Salvados, quintal m___
Sardinas:

De cuba, kilogramo..
En aceite, lata..........

Tomates conserva, ídem. 
Trigo, quintal m ............
Vinos;

Blancos, litro............
Tintos, Idem..............

Vinagre, Idem................

DÍr 2 DIr b ÍHh 4 OÍR P Dir fi 

FoBOtKb

OÍR 7

PfiBobaft

Dia S 

PesetaB

1,80 a 2.30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 # 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,301 a 2 I a 2 1 a 2 » ' 1 a 2 1 a 2 1 a 22 Q 4 2 a 4 2 a 4 » 2 a 4 2 a 4 2 a 418 18 18 » 18 18 18
1,50 1,50 1,50 ]» 1,50 1,50 1,5045 45 45 45 45 450,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 ' 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,4(1 II 1

.Ì5 35 35 ■ í> 35 35 351.60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2.20 t.eo a 2,202,10 a 2,70 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70 i 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70

4,75 4,75 4,75 » 4.75 4,75 4,754,40 B 5,50 4,40 a 5,50 4,40 a 5,50 » 4,40 B 5,50 4,40 a 5,50 4,40 a 5,508,80 a 11,60 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60 > 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60

2,70 a 4,10 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10 > 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10 2,70 a 4,102 a 5,30 2 a 5,30 2 a 5,30 » 2 a 5,30 2 a 5,30 2 a 5,,30
3 B 8 3 n a 3 8 S * . • 3 a a 3 a 8 3 a 8
4.80 4.80 4,80 4,80 4,80 4,80
3,9(1 3,90 3,90 » 3,90 3,90 3,90
2 2 2 2 2 2

8 t\ 13 8 a 13 8 a 13 * 8 a 13 8 a 13 8 a 137 a 16 7 a ie 7 a 16 » 7 a 16 7 a 16 7 B 162,50 2,50 2,50 a 2,50 2,50 2,5037 37 37 37 37 3740 40 40 » 40 40 401,20 R 2.30 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 ft 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30

» » » n ft ft ft» » » ft ft ft
1 a 1,20 I a 1,20 1 a 1,20 ft 1 a 1,20 t a 1,20 1 B 1,20 ll

05 65 65 » 65 65 65
2,50 a 3 2,50 a 3 2,50 a 3 ft 2.50 a 3 2,50 a 3 2,50 a 31 a 1,50 1 a 1,50 1 B 1,50 ft 1 a 1,50 1 a 1,50 1 B !,501,40 B 1,90 1,40 a 1,90 1,40 a 1,90 ft 1,40 a 1.90 1,40 a 1,90 1,40 a 1,900,60 n 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 ft 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,801,10 a 1,40 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40 ft 1,10 a !,40 1,10 a 1,40 MO a 1,40
8 8 5 ft 8 8 8
0,50 0,50 0,50 * 0.50 0,50 0,50
6 6 6 ft 6 6 6

0,65 0,65 0,65 ft 0,65 0,65 0,650,33 0,33 0,33 . ft 0,33 0,33 0,33
0,10 0,10 0,10 ■ a 0,10 0,10 0,!0 . i |
0,13 0,13 0,13 t 0,13 0,13 0,13
0,13 0,!3 0,13 ft 0,13 0,13 0.13
0,06 0,06 0,06 t 0,06 0,06 0,06

11 11 11 ft 11 11 n
1 a 1.20 I H 1,20 1 a 1,20 1 1 a 1,20 1 a 1.20 I a 1,20
0,35 e 0,80 0,35 B 0,80 0,35 a 0,80 ft 0,35 a 0,80 0,35 a 0,80 0,35 a 0,80» ]» » ft ft ft ft
0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 ft 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90

3 8 8 ft 8 8 8
M 11 11 ft 11 11 II6 6 6 ft 6 6 6
10 10 10 ft 10 10 10
11 11 11 ft 11 11 11
0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 ft 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 '  130 30, 30 ft 30 30 30

» ft ft ft ft
^1

0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 ft 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4
0,40 e 0,95 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 ft 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 , %■

60 60 60 ft 60 60 60 f
0,fl0 a 0,90 0.60 a 0,90 0,60 a 0,90 ft 0,60 a 0,90 0,60 a 0.90 0,60 a 0,90
0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 ft 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 ;
0,50 0,50 0,50 t 0,50 0,50 0,50
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Número y peso de tas reses sacrificadas durante los días que se expresan (1)

D iA S
R E  S E S K I L O Q R A M O S

Vacas Terneras J,nnHreR Cerdos Vacas Terneras LHmires Lechales Cerdos

2 285 62 2.791 174 63.202,8 6.5i9 23.109,7 13.067,5
3 415 81 4.828 197 93,443,5 4.866,8 41,721,1 1,360,8
4 153 l io 0,296 41 » 35 361,0 5.839,7 21.125,6

»
216,2 •

5 > » > • t > -u p
6 310 105 2.263 81 » 65.410,6 6.593,8 21.577,6 631,8 •
7 2IS 42 1.904 210 91 48.952,6 2.200 18.496 1.443,6 6.154,1
8 234 52 1.789 26 * 60.448,1 9,508 16.352,7 149

1 616 482 15.866 555 263 356.9SS.5 27.629,3 144,312,7 3.791,4 19.221,6

(I) Durante la semana se  han sacíficado 17 caballos, con un total de 3.057,5 kilogramos.

Derechos devengados

D ÍA S

Mercado 
de aves

Pesetas

Quema­
dero y 

sangrías

Pesetas

Degüello

Pe&etss

I.OC ación 

Pesetas

Mondon­
guería y 
tripería

Pesetas

T r a n s ­
portes

Pesetas

Cámaras

Peselns

Secadero 
de píeles 
y cueros

Pesetas

Almacén

Fesetsfi

2 por 1.000 
por v e n t a  

de reses

Pesetas

3 p o r  100 
por v e n t a  
de piensos

Pesetas

Mercado 
de Gana­

dos

Pesetas

T ü  T A l. 
osNenAL

Pesetas

2 991,85 05 6.031,60 1,081.40 Í2i0,ffi! 4,538,10 1.043,40 161 480,33 46.874,73
3 290 195 7.095,65 489,40 5.004.20 4,69.3,70 734,40 > 53.50 « 44.1,51 18.931,38
4 238,45 0,50 3.329,40 967,40 9.310,40 3215,60 885,75 * > 36,75 • 266,90 11 081,15
5 » * 236 t 354 970 239,70 90,77 » 1 109,78 0.000,25
0 294,4(1 96 4 680,85 691,20 2.963,95 3.555.55 1.030,70 • • 98,50 t 298,94 13.645,09
7 187,30 46 4 088,40 6sl,70 0,341,45 2 969,40 1.189,15 t * > t 304,80 11.601,20
8 248,75 16 3,450 643 2.200,30 2.839,70 986,35 * » 01,35 t 283,38 10 724,83

1 310,75 308,50 28.675.90 4.793,10 17.980,35 9Í.098,(B 6.739,75 239,70 90,77 441,10 • 2.187,68 85.058,63

Númeio q peso de ias terneras Oblelo de contratación en el Mercado del establecimiento, con expresión de precios, sepiin
procedencia, durante los días que se expresan

OÍAS
N Ú M E R O P R O C E D E N C I A  Y P R E C I O S

De reses De kilogramos» De Castilla De la Montaña De Galicia De lis tierra De Asturias

a 364 20 588,2 3.35 a 4,20 3 a 3,78 2,83 a 3,30 3,17 a  3,48 3 a 3,78
3 630 34.989,1 3,35 a  4.00 3 a 3,78 233 a 3.30 3,17 a 3,48 3 a 3,78
4 336 19.069,9 3 ,^  a 4,20 3 B 3,78 9,50 a 3,35 3,17 a 3,48 5 a 3,785 » * > k > •
6 4¡7 20.407,1 3,48 e 4 3,04 a 3 69 2,83 a 3,26 2,50 a 3,48 3,04 a 3,69
7 378 19 989 3,48 a  4 3,04 a 3.69 2,83 a 3.M 2,50 a 3,48 3.04 a 3.69
8 343 19.154.4 3,48 a 4 3,04 a 3,65 2,83 a  3,35 2,50 a 3,48 3,01 a 3,65

2.498 117.007,7

Precios por clases y promedios del kilogramo en canal de la carne de reses vacunas mayores, ¡añares y cerdias

Día 2 Día 3 Día 4 Día 5 Dia 6 Día 7 Dia 8
CLASE DE GANADO - - - ~ - - -

Pesetas Feseteií Feaetafi Pesetlifi Pesetas PesetuB Pesetas

2.17 a 2,61 
2.61 a 2.68 
2.56 H 2,61 
2,3n a 2,10 
285 a 3

2,17 a 2,61 
2 61 a 2,63 
2 66 a 2,61 
2,20 a 2,40 
2.K a3

2.17 a 2,61 
2,61 a 3,68 
2,56 a 2,61 
2 20 a 0,40 
2,85 a 3

2,17 s 2.61 
2,61 a 2,68 
2,5'i a2.SI 
2 20 a 2,40 
2,85 a  3

2,17 a 2,61 
2,61 a  2,68 
2,56 a 0,61 
2,20 a  2,40 
2,85 a  3

2,17 a 2,61 
2.61 a 2,68 
2,56 a 2.01 
2, JO a 2,40 
2,93 a 3,08

Vacuno mayor . . . , l  ................... \

2,50 a 3,10 2,50 a 3,10 2.50 a 3,10 2,30 a 2.80 2,30 a 2,80 2,30 a 2,80
, Blancos del pafs y

 ̂ 1 Blancos del pafs....... 2,25 e 2,30 2,25 a 2,30 2,25 a 2,30 1 2,25 a 2,30 2,25 a  2,30 2,25 a 2,30

P R O M E D I O S  D 1 A R I O S

2,61
2,95
2,26

0,62
2,97
2,28

2,60
2,96
2,28

2 60 2,56
C erd io .................................................................

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES
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M a tr im o n io s  c la s ific a d o s  p o r d is tr ito s , según el es tado  c iv il
de los c o n tra y e n te s

MATRIMONIOS, SEGUN EL ESTADO CIVIL DE LOS CONTRAYENTES

población So 1 Isro í aLtím viudo Dlvorolads Solí oro Difilli 9 do Viada Dlforttado t a n t o
,1 1 í y y í y TO TAL POR

(lilla lolUri vial; dlvorolada dlvoiitidi III lora (tifoni oda violi 1.000

Centro............. 48 ,586 27 A. 2 «

■■

* 29 0  59

Hospicio......... 5 6 ,0 9 4 29 6 » • 1 H » 37 0 ,6 5

Chamberí........ 128,646 76 Ti 6 2 » 1 » 85 0 ,6 6

Bue na v i s t a .. 145.745 74 Ti 3 l » 1 » B ) SO 0 ,5 4

Congreso........ 115.398 6 3 1 3 Ti 1 i » Ti . » 69 0 ,5 9

Hospita!.......... 9 5 .8 4 3 42 i 2 1 n 1 » n 46 0 ,4 7

9 3  700 1 3 \ 51 n............

Latina.............. 99,931 46 5 » n 1 Ti » 52 0 ,5 0

Palacio .......... 7 5 .4 9 8 20 1 2 » » » Ti « 23 0 ,3 0

Universidad... 1 3 !.9 9 5 64 1 1 1 » 2
■■

2 > 1 72 0 ,5 4

To ta l . .. 9 9 1 .436 487
5

33 5 * 6 2 544 0 ,5 5

N a ta lid a d  p o r d is tr ito s  en d o m ic ilio s  y en e s ta b le c im ie n to s
benéficos

Centro.....................

Hospicio..................

Chamberí................

Buenavista..............

Congreso................

Hospita!..................

Inclusa....................

Latina.....................

Palacio....................

Universidad.............

To t a l .

P O B L A C I Ó N

NATALIDAD EN DOMICILIOS N A T A L I D A D  E N  E S T A B L E C J M I E K T O S  

B E N É F Í C ü S

V I V O S M U B R T O S
T O T A L

T  A  N  l  O  

P O R  

l . O O B

V I V O S M U E R T O S
T O T A L

T A N T O

P O R

1 . 0 0 0Va Ha V . Ha V . Ha Va K .

. 4 8 ,5 8 6 27 10 3 40 0 ,8 2 * B B B

5 6 ,0 9 4 22 31 2 1 56 0 .9 9 )> » » B »

128.646 107 96 10 4 217 1,68 1í » 9 B B

145.745 112 98 4 6 220 1,50 > B B B B

115.398 97 81 7 5 190 1,64 Í31 114 9 13 267 2,31

9 5 .8 4 3 72 63 4 7 146 1.52 B 1 B 1 B

9 3 .7 0 0 93 85 3 1 182 1,94 95 63 10 6 174 1,85

99,931 87 73 5 6 17! 1.71 i B

7 5 .4 9 8 37 44 3 3 87 1,15 » *
B B » »

131.995 114 105 10 6 235 1,78 » Ti » B B B

9 91 .436 768 686 51 39 1.544 1,54 226 177 2 0 19 442 0 ,4 4

I Ayuntamiento de Madrid



M o rta lid a d  p o r d is tr ito s  en d o m ic ilio s  y en e s ta b le c im ie n to s
benéficos

POBLACIÓN

MORTALIDAD EN DOMICILIOS MORTALIDAD EN ESTABLECIMIENTOS 
BENÉFICOS transeúntes

yi
KO
<>

CA<íeaüS TOTAL
TANTO

POR
1.000

MENORESDECINCO
MAYORESOB

CINCO AÑOS TOl'AL
TANTO

POR
1.000

v>u'XO»<

(n<sed£tü

, J<HOE-“ V. H. V» H,

Centro.................. 48,586 22 23 45 0,92 í 9 3 12 0,24 » 1 1

Hospicio 56.094 34 33 67 1,19 1 2 7 10 0,17 » 1 1

Chamberí............. 128.646 64 78 142 1,10 1 15 8 24 0,18 3 ti 3

Buenavista.......... 145.745 74 80 154 1,05 1 > 10 6 17 0,11 » n >

Congreso............. 115.398 50 45 95 0,82 31 8 18 21 78' 0,67 »

Hospital, 95.843 52 47 99 1,03 2 3 52 33 90 0,93 41 27 68

Inclusa................. 93.700 59 54 113 1,20 5 7 8 20 0,21 Jí % y>

Latina.................. 99.931 50 53 103 1,03 )> 11 0,11 & Tf

Palacio................. 75.498 45 37 82 1,08 10 7 17 0,22 ! 3 4

Universidad......... 131.995 67 71 138 1,04 > 10 17 27 0,20 l 3 4

T o t a l ___ 991.436 517 521 1.038 !,05 39 13 140 114 306 0,30 46. 35 81

Las defunciones ocurridas en establecim ientos benéficos se clasifican en el distrito de procedencia.

Mes de febrero de bJ:*...............................  _r.

Idem de onero de Pda...............................  ^

Idem de febrero de 1935....................... .., . _____

Prom<ídio dei ejuínquonio ele 19.31 a 1935.. .

L
!'
fl



D efunciones c la s ific a d a s  poi* edades, d is tr ito s  y sexos

EDADES
üentiQ ÜDSpitiD [tiamberl Busna-

vísta ConiresD BDipita] Intlítsa Latina Palada
Uiiaeni-

iii VatDnet | Banbias
TOTE

cc*

V. H. V- H. V.' H. V, H. V. H, V, H, V. H. V. H. V. H.
1

V : H, Suma j Suma 1—'

Menores de mi 
año.............. 3 ) 4 1 .S 8

i
10 11 40 11 12 1,3 19 13 13 9 5 3 15 19 129 1 89

1

2J8 I 0,22
De uno n cua­

tro años---- 1 1 1 10 n 3 4 8 9 3 9 7 6 10 6 0 6 11 9 63 1 60 123^ 0,12
De cinco a diez 

y nueve ídem 5 2 1 5 6 6 10 6 fi 4 6 7 4 3 5 ! 3 1 3 39 44 83 0,C9
De ve i nt e  a 

treinta ymie* 
ve ídem. . . . 8 4 4 2 15 10 1: 12 9 10 2o 5 7 5 7 5 2 7 15 98 88 186 0,19

De cuarenta a 
cincuenta y 
nueve ídem. 9 2 13 9 19 15 24 17 14 5 31 18 17 c 1-' 12 9 9 17 1£ 165 114 279 0.28

De sesenta a 
s e t e n t a  y 
nueve ídem. 4 13 11 18 19 27 25 21 20 18 26 14 13 19 10

1
23 14 22 22 173 I8i 355 0,3Ü

De ochenta en 
adelante.. . . 1 4 2 n

1
3 ; 10 2 1! 2 7 5 IL 3 ■1 4 3 3 7 4 4 29

1
70 99 0,09

Sin clasifica­
ción............ » í> » » í> í> » í» í> » » r. ! í> » 1 » 1 1 »

T o t a i......... 3t¡ '¿C 36! 41 79I 87 Si 8< 99 7d lOñi 83 71 62 .57 57 55, 44 77 88 696 648 ' 1.344 ; 1,35
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Nacimientos {vivos y muertos): término medio diario......................... ............................................ 68

Número de nacimientos (vivos)..................... ...................................................................................... i ,857

Nùmero de defunciones (excepto tm nseánies)......................................................^............... ...... 1.263

D ife r e n c ia  (aumento fisiológico de la población).............  594

Mortalidad total del mes de febrero de 1936....................... .............................................................  1.344

En igual mes de 1935 (totalidad)............................................................... ........................................  2.046

Diferencia e n  1936 (en menos).......................................... 702

Proporción por 1.000 habitantes (deduciendo transeúntes)............................................................ 1,27

Término medio diario (totalidad).. .................................................................................................. .. 46

■ O B S E R V A C I O N E S

La mortalidad del mes de febrero es inferior en todas las edades a la del anterior, e igualmente a la cifra 
promedial del último quinquenio y mes de febrero de 1936, Por lo que se refiere a los distritos de la capital 

se observa una disminución considerable en casi todos ellos, como puede apreciarse por las gráficas adjuntas. 
Madrid, 15 de marzo de 1936.

V.“ B.":
El Secretano del Ayuntamiento,

Mariano Bertie/o.
El Jefe d é la  Sección de E stad atice,

Antonio Sa bori do.

Ayuntamiento de, Madrid
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